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l&ndres 29.—Los buques destinados á la expedi
ción de China m a r c h a r á n el 2 de. Noviembre . 
I 1 Economista desvanece los temores de guerra eu -

r'r0pea. E l general I l a r r e y ha escrito á l o r d Douglas 
^ que no d e j a r á la isla de San Juan hasta rec ib i r ins

trucciones del presidente Buchanam. 

Par í s 29.—El X o r d de Bruselas inserta un p á r -
^ tafo manifestando lo m a l informada que e s t á l a 

Agencia Havas, y l a inexact i tud de sus noticias t e -
i) l egrá í icas . 

Corren voces de que F r a n c i a , P rus i a , Rusia é 
Inglaterra e s t á n ya de acuerdo, y que el Congreso 

blicj/sí r e u n i r á en Dic iembre . 
L a Patrie cita y apoya un a r t í c u l o del M o r n i n g -

0. Chronicle favorable a E s p a ñ a en l a c u e s t i ó n de M a r -
ruceos. 

^ E l Constitucional ha publicado un a r t í c u l o f i r m a 
do por G r a n g u i l l o t , en que se dice que el Congreso 
europeo es necesario para revisar los tratados de 
1S15, que h u m i l l a n á Francia comprometiendo l a 
existencia de I t a l i a , y que fueron causa de l a r e -
Yolueion de 1830. 

M¡ Par ís 29.—Quedan el 3 f r a n c é s á 69-50; e l 4 1]2 
an|Jii á 9 5 ; el i n t e r i o r ' ' e s p a ñ o l á 41 TqS; el exterior á 

A i 5i8; el diferido á 32 Í i 2 ; l a amort izable á 00. 

"fl? Londres 29.—Quedan los consolidados de 9G á 

^ DEL INTERIOR. 

C[ue Valencia 30.'—En el vapor Alava se ha embarcado 
:arJ! hoy una c o m p a ñ í a del regimiento montado de a r -
aniff t i l ler ía , con toda su gente, mate r ia l y ganado, y 
la t sídemás el b a t a l l ó n del regimiento de la Reina. 

áfat San Sebastian 30.'—Un tempora l que se ha levan
tado ayer tarde con viento Noroeste imp id ió el to-

>OII% t a l embarque de las tropas, v i é n d o s e obl igado el 
' vapor Rita á hacerse á la mar con 400 hombres de 

la Princesa,, y los vapores San Quintin y Marqués 
Lj i de la Victoria á acogerse h o y a l puer to dePasages. 

' ^ ' 

s.El ^ - ^ - ^ ^ ^ ' — 

IZ SECCION EXTRANJERA. 

Todas las noticias que recibimos del extranje
ro están conformes en que la situación de Ita
lia se va haciendo muy grave. En Nápoles se 
advierte grande agitación ; se teme efectivamen
te un levantamiento en los Abruzzos, y se habla 
de iguales indicios en las Marcas : ios patriotas 
toscanos, presintiendo el desenlace de las nego
ciaciones en que todavia anda envuelta la cues
tión italiana, se disponen á defender sus tenden
cias con todas sus fuerzas. El Monitor de Flo
rencia lo dice en estas palabras: «Toscana com
batirá á todo trance si se la ataca.» Los piamon-
teses se muestran poco satisfechos del actual 
gobierno de Yictor Manuel, acusándolo, si no 
de tímido, al menos de demasiado prudente-. Ku 
una palabra, el soplo revolucionario agita al cen Iro 
de la península, anunciando una época de sacu
dimiento y trastornos, que nosotros hemos au
gurado siempre, por poco que ios gobernantes 
provisionales continuasen representando ese pa
pel de pacificadores obligados. El conde de Ca-
vour, comprendiendo su misión de otro modo, 
logró en menos tiempo mas resultados; así es 
que ahora le aclaman los descontentos como el 
íinico hombre digno de su confianza, y hasta se 
habla de la retirada del ministro Minghetti, que 
es el menos afecto, por lo visto, á la política de 
acción. 

Mientras los hombres comprometidos en el 
nuevo órden de cosas que se quiere establecer 
en la península se mueven y se preparan para 
nuevos sucesos cuya terminación desvanecerla, 
así lo creemos, todas sus esperanzas, el pueblo, 
ese pueblo cuyos deseos se invocan á los ojos de 
las naciones europeas, está dando pruebas de 
sensatez y cordura, alejándose de toda partici
pación en el curso de los sucesos. Las gentes de 
Roíganla, sobre todo, muestran un apego á sus 
antiguas costumbres y una indiferencia tan com
pleta á los dereoíiDs constitucionales con que se 
las quiere dotar, que los laísmos revolucionarios se 
ílesesperan. A este resultado lia contribuido mu-
eho, como no pedia menos de suceder, la posi
ción en que han venido á quedar allí las autori
dades pontificias, y la consiguiente emigración 
riel clero. 

Dícese que el dictador Farini teme mas las 
consecuencias de lo que ahora está pasando en 
las provincias confiadas á su solicitud , que to-
<las las dificultades suscitadas relativamente al 
establecimiento de las dinastías proscritas en 
los ducados de Toscana , Módena y Parma. No 
n03 sorprende; lo que nos extrañaria es que to
davía conservase sus ilusiones respecto de la 
libertad é independencia do Italia, en la forma 
JPté él y los ronroseidantes de las asambleas 
llamadas populares han concebido. Muchas co-

han ocurrido desde el dia en que el empera-
flor Napoleón dió su célebre proclama de Milán, 
capaces de quitar la venda de los ojos á ios qnc 
íoas sí1 empeñaban en quererla conservar. Se 

dirá ijue se han notado grandes vacílacío-
fces; que iag p.-ot^ias de los italianos contra lo 
^tiguo hablan dao^ fuerza á su causa ; que el 
aPoyo de Inglaterra y g amistad de Francia f'a-
Vorecian en extremo las a^ í^c iones de Piá
ronte , y otras muchas cosas qi7f- han pasado y 
^ lán pasando, propias todas para ablentar los 
péseos de los interesados; pero de todo eso no 
^a resultado nada positivo, ningún hecho pue-
e aducirse en su corroboración; al paso que 
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para desvanecer esos mismos deseos y augurar 
una solución mucho mas cu armonía non las 
ideas conservadoras de lo que se ha querido su
poner, pueden citarse muchas cosas, y palabras 
pronunciadas á guisa de satisfacción, en ocasio
nes solemnes, á la faz de Europa. 

Nadie desconoce hoy que la política austríaca 
ha prevalecido lo bastante en las negociaciones 
de Zurich, para (pie el triunfo delade Cerdeña se 
haga imposible por ahora. Tampoco puede ne
garse la iüfluencia que lian ejercido en el ánimo 
del monarca francés las gravísimas complicacio
nes que ha suscitado la cuestión de Roma; por 
tanto, ¿es mucho que el desenlace de cuanto tie
ne relación con los asuntos de Italia se encami
ne hácia el fin que menos esperaban los agita
dores que tienen conmovida á la península? El 
profundo disgusto que en ellos reina, es la me
jor prueba de que así lo comprenden ellos 
mismos. 

Confírmase la especie de que la misión del ge
neral piamontés Dabormida á Paris no lia te
nido mas objeto que arreglar el punto relativo 
ála parte de la deuda lombarda que debe tomar 
á su cargo el gobierno sardo según el tratado 
de Zurich. Una carta de Turin asegura que el 
susodicho personaje ha logrado el objeto que se 
proponía alcanzar, y da algunos detalles acerca 
del arreglo apetecido. 

Do ellos resulta que en un principio Austria 
pedia á Piamonte la cantidad de 600 millones 
de francos, y que de reducción en reducción 
ha venido á quedar en 250 millones definitiva
mente , con la condición de que Piamonte pa
gue contantes 100 millones. Por lo que respecto 
á la suma que Francia tlebia percibir como in
demnización de gastos de guerra, parece que 
se ha fijado en 60 millones, cantidad que el go
bierno francés ha consentido que se compren
diera en la porción del pago de la deuda relativa 
á las pensiones de los antiguos generales con 
que carga Cerdeña, constituyendo de esta ma
nera una rebaja de 10 á 12 millones en favor 
del gobierno sardo. 

El Parlamento británico, queso convocó para 
el 21 del corriente, no se reunirá hasta el 15 de 
Diciembre próximo. Desmiéntese el que existan 
desavenencias entre el jefe del gabinete y el mi
nistro de negocios extranjeros de la Gran-Bre
taña, y como consecuencia natural la crisis mi
nisterial que se habia anunciado. Lo que parece 
fuera do duda es que el gobierno de la reina 
Yictoria anda muy orneado con la política eu
ropea, y que la expedición española á Marrue
cos es su constante pesadilla. El ])ailij-News, 
órgano de lord John Russell, acusa á nuesiro 
gobierno de ambicioso y de mala fé; pero se dig
na absolvernos y echa la culpa de todo al empe
rador Napoleón, blanco de su cólera, á quien 
acusa de valerse de las armas españolas ¡tara 
obtener un resultado que hace tiempo desea. 
Dejando que el tiempo confirme ó destruya sus 
temores, únicamente diremos, por lo que á nos
otros toca, que el Dmly-Neivs hace mal en con
fundir á España con Inglaterra, que es la na
ción generalmente reconocida por mas ambi
ciosa y de menos escrúpulos cuando so trata de 
llevar adelante sus empresas. Los españoles 
acostumbramos á ser mas justos, y sobre todo 
estamos siempre dispuestos á defender como 
cumple á un pueblo celoso de su honra los agra
vios inferidos á nuestro pabellón. 

¿Envidia por ventura la (rran-Bretaña el pa
triotismo que se respira en todos los ángulos de 
la península? Lo comprendemos. 

E l secretario de la redacción, Fornan;-lo del Cas t i l lo . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real lamilla, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud, 

(Gaceta de ayer .) 

MINISTERIO DE CRACIV Y .TCSTICI V, 

Contabilidad.—Circular. 

Dada cuenta á la Re ina(Q. D . G.) de l a rea l o r 
den comunicada por e l minister io de Hacienda á 
este de m i cargo con fecha 16 de Setiembre ú l t i 
mo, resolviendo las dudas propuestas por l a direc
c ión general de la deuda p ú b l i c a con r e l ac ión á las 
l iquidaciones de atrasos personales del clero, en 
r a z ó n de sus haberes devengados y no percibidos 
desde el a ñ o de 1837 á 1851, se ha dignado d ispo
ner recomiende á V . . . , coino lo verif ico, l a p u n 
t u a l e jecuc ión d é l o mandado en la de 21 de Febre
ro del citado ú l t imo a ñ o , re la t iva á la f o r mac ión 
de una j u n t a compuesta de tres personas interesa
das en l a referida l i qu idac ión ; pr incipalmente p o r 
lo tocante a l clero par roqu ia l y beneficial, que t e 
niendo su residencia c a n ó n i c a en la cap i ta l de esa 
d ióces i s , pueda auxi l ia r los trabajos de la admin i s 
t r a c i ó n e c o n ó m i c a en esta par te , á fin de que este 
impor tante y atrasado servicio reciba todo el i m 
pulso cpic es de apetecer para que los dife^ente^ 
n a r t í c i p e s del presupuesto ec les iás t i co no sufran 
Saciones en el percibo de lo que respectivamente 
les coi-rosponda por el concepto de que se t ra ta . 

Da real ó r d e n io comunico a V . . . para su inte
l igencia y efectos consiguiente.'?. Dios guarde a V . . . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 27 de Octubre ú C )859.—í er-
nandez N c g r c t c . — S e ñ o r obispo de.. , . 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

UF.AXKS DECUKTOS. 

Habiendo optado por el d i s t r i to de G a n d í a , p ro 
vincia de Valencia , el diputado á Cortes D . duan 
Francisco Camacho, elegido t a m b i é n por el de 
A l c o y en la de Al i can te , vengo en mandar que se 
proceda á nueva e lecc ión en este d i s t r i to , con a r 
reg lo á la l ey de 18 de Marzo de 18 ib y su ad ic io 
na l de 16 de Febrero de IS tl), 

Dado en palacio á ve in t i sé i s de Octubre de m i l 
ochocientos cincuenta y n u e v e . — E s t á rubricado 
de l a r ea l mano .—El minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
J o s é de Posada Herrera . 

Habiendo fallecido D . Clemente Linares , d i p u 
tado á C ó r t e s por el d i s t r i to de Medina de Pomar , 
p rov inc ia de Burgos , vengo en mandar que se p r o 
ceda á nueva e lecc ión en dicho d is t r i to , con a r r e -

§lo á l a l ey de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
e 16 de Febrero de 1840. 
Dado en palacio á ve in t i sé i s de Octubre de m i l 

ochocientos cincuenta y n u e v e . — E s t á rubr icado de 
la r e a l m a n o . — E l minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , Jo
sé de Posada Herrera . 

CÓRTES, 

S E N A D O . 

PRESIDKKCJA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Octu
bre de 1859. 

Se a b r i ó á las dos y media, y leida el acta de l a 
an te r io r , fué aprobada. 

Dióse cuenta a l Senado de que el Sr. D . Juan de 
Dios Sotelo deseaba que constase su voto confor 
me con el de la m a y o r í a en la v o t a c i ó n del proyec
to de ley autorizando al gobierno para concluir y 
ra t i f icar un convenio con la Santa Sede, y se acor 
dó q u é constase as í . 

P r é v i o anuncio del Sr. Presidente, j u r a r o n , t o 
maron asiento en el Senado é ingresaron respec
t ivamente en la tercera y cuarta secc ión , los s e ñ o 
res m a r q u é s de O 'Gaban y conde de Vegamar. 

ÓRDEN DEL DÍA. 

Discusión del d ic lámen relativo al proyecto de ley so
bre if/ualacion de sueldos á los jefes y oficiales del cuer
po de sanidad mil i ta r con los que disfrutan los jefes y 

oficiales del ejército. 

Loido el referido d i c t á m e n , y abierta d i scus ión 
sobre l a to t a l idad , hizo el Sr. Sauz l igeras obser
vaciones re la t ivamente a l p r e á m b u l o del proyecto 
de l ey de sanidad m i l i t a r , á las que c o n t e s t ó el se
ñ o r Calouge. 

E l Sr. M a t a y A l ó s sostuvo en seguida una e n 
mienda, reducida á que se den á los oíiciales de a d 
m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r l a s ventajas que se conceden á 
los de sanidad. 

D e s p u é s de demostrar el Sr. E s t é b a n e z , en nom
bre d é l a comis ión , que no hay completa a s i m i l a 
c ión entre uno y ot ro cuerpo, y de decir el s e ñ o r 
presidente del Consejo que en su dia p o d r á el g o 
bierna atender á l a mejora de sueldos, si es nece
saria, en los empleados de a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , 
el Sr. M a t a r e t i r ó su enmienda. 

Ac to continuo se puso á d i scus ión el a r t í c u l o 1.°, 
Y di jo 

E l Sr. A L D A M A (de l a c o m i s i ó n ) : Antes de e n 
t r a r á disentir este a r t í c u l o , debo hacer una ac la 
r a c i ó n . L a c o m i s i ó n , con acuerdo del gobierno, ha 
var iado a lgo la r e d a c c i ó n del segundo p á r r a f o de l 
mismo. Dicho p á r r a f o decia antes as í : « L o s segun
dos ayudantes de sanidad mi l i t a r que en l a actua
l i d a d disfruten los 8,000 rs. que les estaban s e ñ a 
lados, s e g u i r á n p e r c i b i é n d o l o s hasta la ex t inc ión 
de los que se encuentran en este caso .» L a c o m i 
s ión ha hecho una p e q u e ñ a v a r i a c i ó n , porque en 
el p á r r a f o as í redactado venia a s i m i l á n d o s e este 
cuerpo a l e j é rc i to , y ahora se ha redactado as í : «Se 
e x c e p t ú a n de esta as imi lac ión los segundos a y u 
dantes de sanidad mi l i t a r , que s e g u i r á n percibiendo 
los 8,000 rs. que vienen disfrutando hasta el d ia .» 

E l Senado c o m p r e n d e r á las razones que ha h a 
bido pai*a esta v a r i a c i ó n , razones que van ind i ca 
das en el p r e á m b u l o . H o y no hay quien entre po r 
una puer ta chica con 8,000 rs., y si la achicamos 
e n t r a r á n menos. 

E l Sr. S A N Z : Habia pedido y o l a pa labra en 
contra; pero en vis ta de la enmienda hecha en el 
d i c t á m e n , s e g ú n acaba de manifestar el s e ñ o r p r e 
sidente de la comisión, con la cual quedan satisfe
chos mis deseos, l a renuncio. 

E l Sr. C A L O N G E : No pensaba y o por m i par te 
decir nada en esta d iscus ión; pero l a variante á q u e 
l a comis ión acaba de referirse, me obl iga á pedir 
algunas aclaraciones. 

S e g ú n esa v a r i a c i ó n , queda fijo para lo sucesivo 
el sueldo de 8,000 rs. que disfrutan los segundos 
ayudantes m é d i c o s , y eso me e x t r a ñ a . L a c o m i s i ó n 
ha hecho bien en ensanchar l a puerta, para que 
quepa por ella mayor n ú m e r o de individuos; pero 
¿es conveniente l a as imi lac ión que se invoca? Por 
otra par te , ¿qué significa? Cada cual la ha en ten
dido á su modo. ¿Se quiere que el director de sa
nidad tanga iguales derechos ó i d é n t i c a s conside
raciones que un mariscal de campo? Esto es absur
do. ¿ P o r q u é , pues, no decir sencillamente: « L o s 
indiv iduos de sanidad m i l i t a r d i s f r u t a r á n los s i 
guientes sueldos?)) F í j ense 30, 45, 60,000 reales, lo 
que se quiera, a l director de sanidad, y á los d e m á s 
individuos del cuerpo lo que se crea necesario: á 
nada de eso me opongo, sino solo á esa a s imi l a 
c ión que se quiere hacer, produciendo, como p r o 
duce, á mi j u i c i o , g r a v í s i m o s inconvenientes. 

Hay ot ra duda que t a m b i é n quisiera ver aclai 'a-
da. L a ú l t i m a parte del p á r r a f o 1.° dice as í : (su 
señor í a lo l eyó . ) En el e jé rc i to hay tres situaciones: 
l a de ac t iv idad, la de reemplazo y la de re t i ro . ¿Se 
entiende que los individuos de sanidad m i l i t a r ten
d r á n t a m b i é n l a s i t uac ión de reemplazo? Creo que 
debe ser as í ; pero eso no obstante, r o g a r í a y o á 
l a comis ión y a l gobierno me dieran sobre este 
punto algunas explicaciones. 

E n cuanto á l a s i tuac ión de re t i ro , debo decir 
que los individuos del cuerpo á que nos referirnos 
no se re t i ran , sino que se j u b i l a n , COR arreglo á l a 
ley del a ñ o 35. A h o r a parece que por esta se les 
va á dar una g r a n d í s i m a ventaja, que yo aplaudo, 
cual es la de disfrutar retiros mil i tares; pero, sin 
embargo, tampoco se ha l l a claramente consignado 
ese derecho en el a r t í c u l o objeto del debate; y 

como las leyes deben de ser claras y terminantes, 
espero t a m b i é n q ü e acerca de este punto se haga 
l a necesaria a c l a r a c i ó n . 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S (conde de Lucena): E l Sr. Calonge se ha 
contestado á sí mismo respecto á la p r imera d i f i 
cu l tad . Siempre ha existido la as imi lac ión en con
sideraciones entre los empleos mil i tares de s a n i 
dad, sin que hayan existido esos g r a v í s i m o s incon 
venientes que ha indicado S. S. Esa as imilado: 
e s t á en ias ordenanzas, y lo e s t á para que los m é 
dicos mil i tares obtengan el debido respeto entre l a 
t ropa; pero como j a m á s se ha de entrometer u n 
facul ta t ivo en los actos del servicio que son, por 
ejemplo, de la incumbencia de un c a p i t á n , no o í r e -
ce ni puede ofrecer complicaciones de n i n g ú n g é 
nero. Por lo d e m á s , esa no es la a s imi l ac ión de que 
ahora se t ra ta , sino que se reduce simplemente á 
as imilar los sueldos de unos y otros indiv iduos . 

Ha preguntado el Sr. Calonge si los facultativos 
mi l i ta res pueden hallarse en s i t uac ión de reempla
zo; pero esa s i t uac ión no existe en ninguna ley: es 
h i j a d é l a s circunstancias que disminuyen los cua
dros del e jé rc i to . S i l l ega r a ese caso, s u c e d e r í a que 
efectivamente cierto numero de méd icos q u e d a r í a n 
de supernumerarios; pero esto es poco probable , y 
siempre ese n ú m e r o seria e scas í s imo . 

En cuanto á los re t i ros , como el objeto del g o 
bierno ha sido presentar e s t í m u l o s para que el 
cuerpo de sanidad mi l i t a r se a t ra iga buenos p r o 
fesores, se les conceden á t m s individuos como una 
ventaja que h a r á mas favorable su cond ic ión . 

Creo habar contestado y satisfecho las dudas 
que ha suscitado el Sr. Calonge. 

E l Sr. C A L O N G E : V o y ú n i c a m e n t e á deshacer 
una e q u i v o c a c i ó n que sin duda he cometido, pues 
no creo que baya incur r ido en el la el s e ñ o r p res i 
dente del Consejo. 

Decia yo que las asimilaciones de que se t ra ta 
ofrecen dudas, y Si Si ha contestado que eso exis
te ya en la ordenanza; debiendo yo rectificar esta 
especie, pues lo que la ordenanza concede es con 
sideraciones mil i tares á algunas clases que no son 
del e j é r c i to . 

E l Sr. F E R N A N D E Z D E C O R D O V A : M e levan
to á hablar meramente por f ó r m u l a , pues ya el se
ñ o r minis t ro de la Guerra ha tocado todas las cues
tiones que ha iniciado el Sr. Calonge. 

Cuatro son las observaciones de S. S., recayendo 
la pr imera sobre el sueldo de 8,000 rs. asignado á 
los ayudantes de segunda clase. Acerca de esto de
bo decir que l a comis ión ha creido necesaria esa 
Variante, porque t r a t á n d o s e de mejorar l a c o n d i 
c ión de los oficiales de sanidad m i l i t a r , ha juzgado 
que seria per judic ia l y contradictor io a l mismo 
t i empo d isminui r el sueldo actual de los m é d i c o s 
de entrada, como h a b r í a de hacerse a p l i c á n d o l e s 
la a s i m i l a c i ó n á la clase de tenientes. 

Respecto á la a s imi l ac ión de empleos, es á m i 
ju i c io conveniente en el ó r d e n mismo discipl inario 
el que un méd ico tenga, por ejemplo, la considera
ción de teniente en el e jé rc i to . Esa as imi lac ión exis
te en todos los Estados europeos, inclusa la T u r 
quía . 

S i t uac ión de reemplazo: la comis ión , ó a l menos 
el ind iv iduo que tiene el honor de d i r ig i rse a l Se
nado, cree que en el e jé rc i to no debe haber i n d i v i 
duos excedentes, sino" en las clases de brigadieres 
y generales: por consiguiente, creemos que tanto en 
sanidad como en los d e m á s cuerpos mil i tares es 
inadmisible l a s i t uac ión de reemplazo, pues todos 
sus individuos deben prestar a l g ú n servicio act ivo. 

Acerca de los re t i ros , la comisiones exactamen
te de l mismo parecer que el s e ñ o r minis t ro de la 
Guerra , considerando que esa ventaja p r o p o r c i o 
n a r á á nuestro e j é rc i to celosos é intel igentes profe
sores. 

E l Sr. C A L O N G E : Debo manifestar que no me 
he opuesto absolutamente en nada a l proyecto 
de l e y presentado por el gobierno, pues solamente 
he pedido algunas aclaraciones; y deseo que cons
te a s í . 

Sin mas debate , q u e d ó aprobado el a r t . I .0 , y 
con una p e q u e ñ a enmienda del Sr. P r í n c i p e P i ó , 
el 2.° 

E l s e ñ o r m a r q u é s de M O L I N S : P ido l a pa labra 
para anunciar una i n t e r p e l a c i ó n a l s e ñ o r minis t ro 
de Fomento . 

E l Sr. P R E S I D E N T E : L a tiene V . S. 
E l s e ñ o r m a r q u é s de M O L I N S : M i i n t e r p e l a c i ó n 

versa sobre l a venta de muchos bosques del E s t a 
do, que tienen p r ó x i m a m e n t e un mi l lón de leguas 
cuadradas; venta d a ñ o s a á la agr icu l tu ra y á la 
marina, siendo de notar que en esas ventas, que se 
verifican en muchas provincias de E s p a ñ a , se 
cuentan los bosques que s e g ú n las l í l t imas dispo
siciones estaban exceptuados. Ent re tanto , debo de
cir que si m i i n t e r p e l a c i ó n puede considerarse del 
modo mas leve como mot ivo de opos ic ión a l min i s 
ter io , atendidas las actuales circunstancias, renun
cio desde luego á explanarla, pues no quiero por 
ahora oponer o b s t á c u l o a lguno a l a marcha del go 
bierno. 

E l s e ñ o r min is t ro de F O M E N T O ( m a r q u é s de 
Cor vera): E l gobierno no tiene inconveniente en que 
el s e ñ o r m a r q u é s de Mol ins explane su in te rpe la 
c ión ; pero como hoy es tarde, suplicaria yo á S. S. 
que reservase ese asunto para otra ses ión . 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del d i a p a r a el l ú -
nes: d i scus ión del d i c t á m e n sobre r e d e n c i ó n de e n 
ganches mi l i ta res , y d e m á s asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las cinco menos cuarto. 

C O N G R E S O . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Octu
bre de 1859. 

Se abril) á las tres menos cuarto, y leida el acta 
de la anter ior , fué aprobada. 

Acta de Briviesca. 

Sin d i scus ión se a p r o b ó este acta, a d m i t i é n d o s e 
como diputado a l Sr. D . Emi l io Sant i l lan . 

Presupuesto de ingresos y recursos extraordinarios. 

Continuando este debate, y siguiendo en el uso 
de l a palabra el Sr. Madoz, c o n c l u y ó su discurso 
empezado en la ses ión del viernes, y re la t ivamente 
á l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , di jo: 

«El 12 por 100 en los cupos de l a t e r r i t o r i a l , c u l 
t i v o y g a n a d e r í a , se p a g a r á indudablemente, y 
egte a ñ o se p a g a r á sin baja a lguna: fuera grande 
fal ta po l í t i ca el que la hubiera. Ale oyen los d i p u 
tados de las provincias á que aludo. Y a saben que 
yo soy semi-vasco, y por eso desde a q u í aconsejo 
que en esta é p o c a no debe figurar esa ba ja. Enhora
buena que se armen all í valientes voluntar ios; pero 

por si no van , bueno es que venga antes el d m e r o . » 
E l Sr. L A S A L A : He pedido l a palabra para una 

a lus ión personal; pero l o q u e he de decir no cs solo 
jo r m i cuenta, sino en nombre de mis companeros 
os d e m á s diputados de las provincias Vasconga

das. Y ante todo, damos las gracias al Sr. Madoa 
por la manera con que se lia expresado a l hablar 
de aquellas provincias; verdad es que no p o d í a 
menos de hacerlo as í , pues á tanto le ob l igan lfl§j 
v í n c u l o s que, tiene con aquel p a í s , ya, por ios i n t e 
reses que en él posee, ya por las muchas amistados 
personales que al l í cuenta: no p o d í a menos de h a 
cer jus t i c ia á aquel pa í s , y se la ha hecho. 

Pero el Sr. Madoz ha hablado de los sacrificios 
que aquellas provincias bando hacer en las ac tua
les circunstancias, y a l t ra ta r de la clase, de estos 
sacrificios se ha expresado como lo han hecho los 
p e r i ó d i c o s , como lo han hecho la mayor par te de la s 
personas en conversaciones part iculares , hablando 
casi siempre del cupo de, dinero que ha de dar aquel 
p a í s . Pero si aquel p a í s habla sobre todo de otra 
clase de sacrificios, no quiere decir por esto que 
no los haga de dinero ; es que quiere dar sus hijos, 
porque la honra de E s p a ñ a e s t á comprometida en 
la l u c h a , lo e s t á su r e l i g i ó n , y cuando tales ob je 
tos e s t á n comprometidos, no es tanto el dinero c o 
mo la sangre de sus hijos io que saca ilesa la honra 
y la r e l i g i ó n de su p a í s . 

Esta es la r a z ó n de que en aquellas provincias , 
mas que de dar dinero , se habla de dar hombres. 
Y o no puedo decir a l Sr. Madoz c ó m o se p res ta 
r á n ; e s t á n t ra tando hasta de los detalles de los 
medios que han de ofrecer a l gobierno. Mas en el 
momento mismo de recibirse l a not icia de la decla
r a c i ó n de guer ra , aquellas autoridades torales d i 
r i g i e ron á sus comisionados en M a d r i d y á los d i p u 
tados de aquellas provincias un despacho t e l e g r á f i c o 
e n c a r g á n d o l e s que se acercasen a l gobierno para 
que le ofreciesen toda clase de recursos. A s í lo h i 
c i e ron , y el s e ñ o r presidente del Consejo de m i 
nistros r ec ib ió á aquella comis ión de una manera 
t an lisonjera para los individuos que la c o m p o 
n í a n conio para el pa í s que tenian l a honra de r e 
presentar; y c o n t e s t ó que d a r í a cuenta con la ma
y o r complacencia á SS. M M . de nuestra manifes-
f^p io f t» -> lj3 ójyjxjo alf ol í? w q v;^; .d « d e 

Así , pues, conste en el Congreso lo que y a sabe 
el gobierno de S. M . ; que aquel p a í s , que tiene á 
mucha honra formar parte de l a nacional idad es
p a ñ o l a , cuando la honra de l a n a c i ó n e s t á c o m 
promet ida s a b r á prestar, no menos que las d e m á s 
provincias del r e ino , los servicios que reclama l a 
guerra de A f r i c a . Los p r e s t a r á siguiendo sus p a r 
t i c u l a r í s i m a s tradiciones. Aquel las provincias no 
tienen propios, no tienen otros bienes como sucede, 
á las d e m á s provincias . ¿Y por qué? Porque en 
otras guerras han sido esquilmadas, porque han 
visto en otras é p o c a s consumidos sus bienes a l 
mismo t iempo que mermada su juventud. ¿Qué d igo 
juventud? A p r o n t a r o n mas hombres que otros p a í 
ses, m u c h í s i m o s mas voluntar ios , armaron todas 
las poblaciones que p o d í a n armarse, y h o y , s i 
guiendo sus tradiciones antiguas y modernas des
de l a toma de Sevilla hasta l a guerra de l a i n d e 
pendencia, h a r á n todos los sacrificios que sea n e 
cesario hacer. 

E l Sr. M A D O Z : Me asocio á l a man i f e s t ac ión 
de S. S.: he dicho que aquel p a í s no q u e d a r á a t r á s 
en estas circunstancias, y a s i l o creo y espero. 

E l Sr. Quintana rectif icó brevemente, y el s e ñ o r 
L ó p e z Ballesteros (presidente de la comis ión de 
presupuestos) c o n t e s t ó á las observaciones que se 
habian hecho en el curso de este debate. 

E l Sr. Madoz rect i f icó; d e s p u é s de lo c u a l , d i jo 
E l Sr. G O N Z A L E Z B R A R O : S e ñ o r e s , cuando 

dias pasados vino a l Congreso el gobierno de S. M . 
y p r e s e n t ó e l proyecto li jando la fuerza del e j é r 
c i to , todos le votamos porque v e í a m o s anunciado 
el pe l igro de una guerra p r ó x i m a en el Af r i ca ; 
cuando posteriormente v ino á decirnos que se h a 
bian ro to nuestras relaciones con el imper io da 
Marruecos, y expl icó en concisas, pero claras r a 
zones, los motivos de esta guerra , sus manifesta
ciones se recibieron con una espansion completa, 
como no p o d í a menos de suceder en una c u e s t i ó n 
en que se rozaban l a d ign idad y e l decoro de l a na
ción e s p a ñ o l a . 

C re í a yo , sin embargo, entonces, y creo aun 
a h o r a , que en circunstancias como las presentes 
era cuando habia necesidad de d iscur r i r y de p e n 
sar, y no de entregarse sin ref lexión en manos del 
entusiasmo , y con este mot ivo p r o n u n c i é algunas 
palabras, que d e s p u é s han recibido u n comentario 
a l que no puedo menos de contestar, siquiera sea 
de pasada. 

Se ha fo rmado , señores , de l a conducta que d e 
ben seguir los representantes de l a n a c i ó n en c i r 
cunstancias como las que atravesamos, una idea 
completamente equivocada. Que es buena la guer
ra del A f r i c a , todos lo sabemos; c^ue se debe hacer, 
t a m b i é n es notorio para todo el mundo ; pero p o r 
que esto sea verdad, ¿ h a n de renunciar los r e p r e 
sentantes del p a í s á sus convicciones? E x i g i r eso. 
es de todo punto absurdo; decir lo , es t r a ta r de 
hacer un imposible, y aun los que lo hayan dicho 
no p o d r á n m a ñ a n a cumpl i r l o . 

Nosotros hemos dicho que, cumpl i remos , que 
damos nuestro apoyo mora l a l gobierno de, S. M . \ 
pero por esto no hemos de dejar de decir, porque 
no podemos hacerlo, que cuando venga la cues
t i ó n í n t e g r a á nosotros, la examinaremos en todas 
sus fases, en su desenvolvimiento, y hasta en sus. 
ú l t i m a s consecuencias. Pues q u é , s e ñ o r e s , ¿ e s esLa. 
una mater ia que tan lisa presenta la superficie á la, 
op in ión y los ojos de todos? Pues q u é , ¿en los m i s 
mas m a y o r í a s que tenemos enfrente y que son dos 
y hasta en el seno mismo de l gobierno, han sido 
con esa faci l idad y esa p ron t i tud planteadas , d i s 
cutidas y resueltas las cuestiones (pie tienen rela
ción con este asunto? Y el p r i v i l e g i o q ü e tiene todo 
el mundo de j uzga r de esta cues t ión á su modo, 
¿se na de p r i v a r á los diputados de l a opos i c ión 
moderada? Pues m i ó , ¿ los hombres que t'ieiíéí] SUá 
doctrinas y sus solu-iones [.ara todas las púéstiq-i 
nes que puedan sobrevenir, no han de poder anun
ciar s iquiera , ya que. hagan e l sacrificio de votar 
o i r á s , que en su dia v e n d r á n á examinar esas 
cuestiones con detenimiento, y á censurar ó aplau
d i r l a conducta del gobierno? ' 

Y dichas estas palabras, v o y á ocuparme breve
mente del proyecto del s e ñ o r minis t ro de llaeiend;i. 
que al presente estamos discutiendo; sin embargo 
de que no pudiendo , porque no sov competente, 
entrar en la cues t ión de. Hacienda, pocas palabras 
p r o n u n c i a r é , sin que nadie sea capaz de hacerme 
decir una mas de las que me he propuesto. 

Si nosotros nos e n c o n t r á r a m o s en el caso del g o 
bierno , debo declarar que no resolveriamos las 
cuestiones del modo que se. ha hecho ; y aun d i r é , 
que bajo ot ro punto de v i s t a , tampoco ir iamos re
solviendo otras como el gabinete lo hace; pero so-
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bre esto no h a y aun bastantes datos, y no hay p a 
ra q u é hablar de el lo . t 

Y o siento, f rancamente, que todo el entusiasmo 
que habla producido la not icia de l a guerra , haya 
venido á entibiarse con los proyectos de ley qv&.í 
nos ha presentado S. S. Rep i to g j ^ ^ n ^ á i j f c a r é m | 
su detalle; pero en c o n j i | n k r Á ^ é o que hubMra b ^ K 
bido m u c h í s i m o s mas aceptanteQ ^ • o s ' c í r a l e a ^ B H 
nos ha indicado alguno el Sr. Madoz , que con l i 
geras variantes, hablan y a propuesto^e^uel seno 
nuestras discusiones los Sres^ ^ s S í ^ y ' ^ e r n a n d e z 
Va l l e jo . Seguro estoy de que cada s e ñ o r diputado 
l i a pensado en un medio de salir de las circunstan
cias, que hubiera causado en el p a í s menos disgus
to que e l propuesto por S. S. - _ 

Dicho esto, v o y á ent rar en el sacrificio que v a 
mos á hacer. Nosotros p u d i é r a m o s aprovechar es
ta ocas ión para entrar á f o n d o , no solo en esta 
c u e s t i ó n , sino en otras que se van viendo o a d i v i 
nando sobre la to ta l idad Je l a guerra. .No lo hace
mos; no queremos que esta c u e s t i ó n i m p o r t a n t í s i 
ma sea abordada prematuramente por una de r e 
cursos, v no la abordaremos de n i n g ú n modo (el 
s e ñ o r presidente del Consejo de minis t ros pide l a 
palabra) , po r mas que hable el s e ñ o r presidente 
del Consejo de minis t ros . 

No me resta ya para concluir sino d i r i g i r una 
pregunta a l s e ñ o r conde de Lucena. P r ó x i m a y a 
•A te rminar esta leg is la tura , ¿ t a r d a r á n mucho en 
presentarse de nuevo las cuestiones que h a y p e n 
dientes? De l a c o n t e s t a c i ó n de S. S. depende el 
que sepamos l a e x t e n s i ó n de o t ro sacrificio que 
estamos dispuestos igualmente á hacer, y del cual , 
como del otro, tampoco nos r e t r a e r á n considera
ciones de n i n g ú n genero. 

E l s e ñ o r presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S : L o s s e ñ o r e s diputados no e x t r a ñ a r á n que 
haya pedido yo l a pa labra para contestar a l se
ñ o r G o n z á l e z Brabo , porque como S. S. no ha 
entrado á fondo en la c u e s t i ó n de Hacienda, no 
se necesita ser competente en el la para contes
ta r le . 

E m p e z ó S. S. por hacer de las palabras del otro 
(lia una defensa que no sé q u é mo t ivo podia tener, 
porque no ha encontrado en ninguno de los d i s 
cursos pronunciados d e s p u é s a q u í nada que pueda 
mot iva r lo ; pero cuando S. S. lo ha hecho , sus 
razones h a b r á t en ido , y y o no debo ocuparme de 
esto. - . « J í ' j - n i " ü t m t y h r i t u x 

Pero ha dicho S. S. que la o p o s i c i ó n moderada 
daba su apoyo morai a l gobierno ; y sin embargo, 
las palabras de S. S. han procurado destruir todo 
apoyo para el gabinete. Si S. S. y sus amigos no 
se han atrevido á negar ro tundamente ese apoyo 
a l gobierno, es porque han temido quedarse solos 
enfrente del p a í s entero. Pues q u é , ¿se da apoyo 
á u n gobierno viniendo a q u í á indicar que hay d u 
das en la jus t i c ia y l a r a z ó n que nos asisten? Pues 
S. S., obrando as í , no cumple como debe; porque 
si hay esas dudas , S. S. debe examinarlas; y si no 
hay jus t ic ia , s i n o h a y r a z ó n , S. S. debe tener e l 
v a l o r suficiente para quedarse solo enfrente de 
todo el mundo , con l a firmeza de sus opiniones. 

Pero lo que ha sucedido a q u í es, que l a f racc ión 
moderada, que por sus ó r g a n o s en l a prensa p r e 
dicaba la guerra, porque creia que no se bar ia , y 
pensaba hacer por ello un cargo a l gobierno, ha 
vis to que s é ha hecho, y ahora quiere decir que 
no h a y jus t ic ia para hacer l o mismo. Pero el g o 
bierno tiene la profunda conv icc ión de que ha i n 
terpretado los sentimientos de l a n a c i ó n e s p a ñ o l a 
entera, y t e n i é n d o l a toda de su parte , le impor ta 
poco que se separen de esa o p i n i ó n los pocos hom
bres que profesan las ideas de S. S. 

Rep i to , s e ñ o r e s , que no entro en el detalle de l a 
c u e s t i ó n que se discute, porque y a lo h a r á e l s e ñ o r 
minis t ro de Hacienda, en euya capacidad tiene el 
gobierno una absoluta y p lena confianza. 

D e s p u é s de rectificar los Sres. G o n z á l e z Brabo 
y presidente del Consejo, h a b l ó sobre el fondo de 
l a cues t i ón el s e ñ o r minis t ro de Hacienda. 

Rectificaron los Sres, Quintana y Madoz. 
Sin mas d i scus ión , s é d e c l a r ó haber l u g a r á de

l iberar por a r t í c u l o s , siendo api'obados todos ellos 
sin debate a lguno. 

L e í d a s en seguida las respectivas minutas c o n 
formes con l a comis ión de c o r r e c c i ó n de esti lo, se 
han aprobado definitivamente todos los presupues
tos de gastos d é l o s diferentes ministerios, y e l g e 
nera l de ingresos, y el ex t raordinar io discutido en 
esta ses ión . 

P a s ó á las secciones l a c o m u n i c a c i ó n del gobier
no en que se avisa el ascenso que en su carrera ha 
tenido el s e ñ o r vizconde del P o n t ó n , y el nombra
miento del Sr. D . Ambros io G o n z á l e z para fiscal 
del t r i b u n a l mayor de Cuentas. 

E l Congreso a c o r d ó trasladar la r e u n i ó n de sec
ciones p a i a la ses ión inmediata . 

E l s e ñ o r V I C E P R E S I D E N T E (Lafuen'te): Orden 
del dia para el lunes: los asuntos pendientes. 

So levanta l a ses ión . 
E ran las siete. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Atendiendo á l a impor tanc ia del asunto, que tan
to interesa á las clases contr ibuyentes , y a l l a 
conismo del extracto de l a ses ión del Congreso que 
publicamos anteayer, hemos creido coaveniente 
dar í n t e g r o á nuestros lectores el discurso que en 
l a misma p r o n u n c i ó el Sr. D . Lorenzo N i c o l á s 
Quintana, diputado por el d i s t r i to de Llanos , p r o 
vincia de Astur ias : 

E l Sr. Q U I N T A N A : S e ñ o r e s , embarazosa v hasta 
desagradable es la p o s i c i ó n en que me ha l lo hoy 
ante el Congreso, a l tener que i m p u g n a r en su t o 
ta l i dad e l presupuesto genera l de ingresos someti
do á su d e l i b e r a c i ó n . Y d igo que es embarazosa y 
hasta desagradable, teniendo en cuenta el compro
miso que a c e p t é hace pocos dias de renunciar á 
discutir e l presupuesto de ingresos del Estado. 

E l Congreso r e c o r d a r á que y o s e g u í el p a t r i ó 
t ico ejemplo del Sr. Madoz y de la m i n o r í a pro
gresista, renunciando á presentar u n voto p a r 
t i cu la r que tenia formulado sobre el presupuesto 
de ingresos del Estado; si b ien es verdad que a l 
hacer la renuncia hice una salvedad, ó mas bien 
que salvedad, una especie de a p r e c i a c i ó n , que p a 
r a el caso tanto monta. Creia y o , quei aun cuando 
no fuera á bacer opos ic ión , que no h a b í a de hacerla 
en n i n g ú n caso, y sí solo algunas observaciones; 
creia, repi to , que aun cuando no fuera á hacer una 
opos i c ión s i s t e m á t i c a , rad ica l , de par t ido , me p a 
rec í a conveniente, al tratarse de asuntos t an gra 
ves, que se hicieran aquellas observaciones que la 
conciencia dictara que eran ú t i l e s , por lo que p u 
dieran conducir á ev i ta r errores de g r a n trascen
dencia para el pa í s . 

Teniendo, pues , en cuenta esta especie de s a l 
vedad Á*Q hice entonces , no se me p o d r á decir que 
soy inconsecuente ahora al haber pedido la pa l a 
bra en contra de l a to ta l idad del presupuesto pues
to á d i scus ión . 

ITe pedido l a pa l ab ra , pero no para hacer opo
s ic ión á todo el proyecto . He dicho que no h a r é 
opos ic ión al presupuesto general de ingresos pre
sentado en M a y o , y me descarto por lo tanto de 
é l y del ex t raord inar io , tales como se presentaron 
entonces. 

Pero debo adver t i r t a m b i é n , p o r q u e cumple a mi 

Sr o p ó s i t o , que cuando s e g u í e l ejemplo del Sr. M a -
oz, n i el Sr. Madoz, n i l a m i n o r í a progresista n i 

yo s a b í a m o s n i s o s p e c h á b a m o s siquiera que á lo? 
pocos dias de aquel suceso se habla de presentar a l 
Congreso otro proyecto de, recursos extraordinarios 
de la gravedad d d que se discute. 

Si ese proyecto no hubiera venido , no hubiera 
yo tenido que hacer opos ic ión de n inguna especie, 
n i en l a subcomis ión de Hacienda , n i en la c o m i 
s ión general de presupuestos, Pero como l a hice, 

no en forma de t a l o p o s i c i ó n , sino en l a de obser
vaciones* y como es p ú b l i c o que t a l fué mi conduc
ta , que y o no qjfiero ocu l ta r , me presento ante el 

-Concreso para ofrecer á su c o n s i d e r a c i ó n las m i s -
mas^.bservaciones'. 

Por lo d e m á s , yantes de entrar en m a t e r f á , t en -
Î TQ que hacer una d e c l a r a c i ó n y una protesta. De
c l a r o que j a m á s se me ha pasado por l a i m a g i n a 
c i ó n siquiera negar á este n i á n i n g ú n gobierno los 
''recursos que pueda necesitar para atender á los 
servicios p ú b l i c o s ; y si esto lo he hecho siempre, y 
lo h a r é mientras v i v a y tenga p a r t i c i p a c i ó n en los 
negocios p ú b l i c o s , no digo con un gobierno, cual
qu ie ra que é l sea, sino hasta con u n gobierno m e 
ramente de hecho, ¿cómo no lo habla de hacer con 
el actual en las c r í t i cas circunstancias en que nos 
encontramos? Y o creo que no necesito insist ir mas 
sobre esto para que el Congreso l iaga jus t i c ia á es
ta d e c l a r a c i ó n . 

Y o no vengo a q u í á ' h á c e r una opos ic ión prnpia-
mente dicha: si me propusiera hacerla, t e n d r í a m o s 
d i s cus ión lo menos para quince dias ; yo solo me 
comprometerla á sostenerla. No t ra igo á n i m o hos
t i l n i contra el s e ñ o r min is t ro de Hacienda, n i c o n 
t r a el gobierno. Comprendo la s i tuac ión angus t io 
sa en que se encuentra, y porque comprendo l a su
mamente c r í t i ca en que se ha l la el p a í s , no he de 
veni r á host i l izar á un gobierno, a l cual i m p l í c i t a 
mente le he ofrecido todo m i apoyo el dia que vino 
a l Congreso á dar par te de la d e c l a r a c i ó n de g u e r 
ra , o b l i g á n d o m e i m p l í c i t a m e n t e á concederle cuan
tos recursos v in ie ra á pedir . No vengo , pues, á 
hacerle l a o p o s i c i ó n ; vengo á hacer observaciones, 
en cumplimiento de u n deber de conciencia, de un 
deber que tengo como diputado , de un deber a l 
cual no creo que tengo derecho de renunciar ; p o 
d r á n los diputados renunciar sus derechos, pero 
nunca sus deberes. 

Y o no hubiera t r a ido el proyecto epe nos t ra jo 
el s e ñ o r minis t ro de Hacienda en l a forma n i en l a 
ocas ión en que le t ra jo . Creo francamente que 
á S. S. y a l gobierno le s o r p r e n d i ó la d e c l a r a c i ó n 
de guerra a l Af r i ca ; y que h a b i é n d o l e s so rp rend i 
do, y habiendo deseado cumpl i r un precepto cons
t i tuc iona l , una buena p r á c t i c a par lamentar ia , c u á n 
do se acercaba e l t é r m i n o de la legis la tura , ha for
mulado de prisa, sin e l debido e x á m e n , con poca 
ref lexión, el proyecto que es objeto hoy de d i s c u 
s ión . Si se hubiera hecho lo que y o desde este sitio 
aconse jé hace ocho ó nueve meses, no hubiera so
brevenido esta necesidad. Entonces echaba y o de 
menos que seis meses antes no se hubiera reparado 
el estado de los impuestos p ú b l i c o s , sobre si eran ó 
no susceptibles de mejoras dentro de la misma l e 
g i s l ac ión , y sobre si eran ó no susceptibles de r e -
í o r m a p o r v i r t u d de nuevas deyes. Si entonces h u 
biera hecho eso, creo que los impuestos p ú b l i c o s 
establecidos tales como hoy existen, hubieran d a 
do recursos suficientes para atender por lo menos 
a l presupuesto ord inar io de gastos. 

Pero rep i to que dejo á u n lado ya el presupuesto 
ord inar io "de ingresos, y que me refiero ú n i c a m e n 
te á l a par te del proyecto nuevo que ha presentado 
e l s e ñ o r min is t ro de Hacienda, y no á todo e l p r o 
y e c t o , con lo cual v e r á e l Congreso que y o no he 
de oponerme a l proyecto en genera l , n o ; y o he 
aprobado en l a s u b c o m i s i ó n de Hacienda y en l a 
general de presupuestos tres de los principales re
cursos que ha t ra ido e l s e ñ o r min i s t ro de H a c i e n 
da, á saber: el nuevo recurso sobre hipotecas, e l 
nuevo recurso sobre e l papel sellado, y el aumento 
de l a deuda flotante. Hub ie ra deseado, sin embar 
go, que tanto el impuesto nuevo de hipotecas, c o 
mo el que supone l a e x t e n s i ó n que se t ra ta de dar 
a l papel sellado, hubieran venido en proyectos es
peciales. Hubie ra deseado t a m b i é n que no hub ie 
sen venido en un mismo proyecto los recursos o r 
dinarios para cubr i r e l presupuesto, con los ex t r a 
ordinarios que reunidos se piden para atender á 
los gastos de l a guerra . Pero ya he dicho que no 
culpo a l gobierno por eso, que no le censuro, por 
que creo que le sorprendieron los sucesos, y que 
por cumpli r un precepto const i tucional , ha obrado, 
como lo ha hecho, con a lguna p r e c i p i t a c i ó n y atur
dimiento . Es disculpable, y en ¡ p r u e b a de que no 
quiero host i l izarle, r e t i ro hasta esas palabras que 
pudieran l lamarse de censura. Re t i ro t a m b i é n , 
porque no es esencial, todo cuanto tenga r e l a c i ó n 
con l a forma en que ha venido el proyecto , y me 
v o y descartando uno por uno de todos los puntos 
sobre que no quiero^ hacer, no ya o p o s i c i ó n , pero 
n i siquiera observaciones, 

Creo que la ocas ión en que el gobierno ha t r a i 
do a q u í ese proyecto ha sido l a menos opor tuna 
para traerle: esta es m i op in ión ; y opin ión t an a r 
ra igada, que no han podido convencerme de lo 
contrar io n inguna de las explicaciones que he oido 
en l a s u b c o m i s i ó n de Hacienda y en l a comis ión 
general de presupuestos, de boca del s e ñ o r m i n i s 
t ro y de algunos individuos d i g n í s i m o s de l a m i s 
ma comis ión . Y o creo que no es ocas ión opor tuna 
j a m á s de t raer reformas en los impuestos estable
cidos ó proyectos de c r e a c i ó n de otros nuevos a l 
te rminar una leg is la tura , y t raer los bajo l a p r e 
s ión de circunstancias que oprimen á los diputados 
y exigen imperiosamente de ellos que voten sin el 
debido e x á m e n y sin una madura reflexión asuntos 
tan vitales y de tanta trascendencia para los p u e 
blos, que no pueden votarse de esa manera con 
tales condiciones, si no queremos que el p a í s nos 
eche en cara, y con r a z ó n , que no miramos por 
sus intereses con e l detenimiento que debemos. 
Creo que el s e ñ o r minis t ro de Hacienda ha se
guido un camino enteramente contrario a l que 
debiera haber seguido: y el que ha emprendido es 
precisamente el en que menos ocas ión tiene de 
luc i r su capacidad, que y o reconozco. Siempre que 
se ha tratado de crear nuevos impuestos ó de r e 
formar los establecidos, contando con las Cortes, 
ha sido a l p r inc ip io de l a legis la tura , no a l t e r 
minarse; dando as í t iempo para pedir datos a l g o 
bierno, para estudiarlos y poder calcular y ap re 
ciar con el debido conocimiento si las reformas 
eran convenientes y ú t i l e s , ún ico medio para que 
los diputados quedasen t ranqui los para emit i r sus 
votos. Ahora no les queda t iempo para esto, y es 
de lo que yo me quejo. 

No se puede decir que hubo una d i scus ión á m -
p l i a , detenida y luminosa sobre todos y cada uno 
de los puntos que el s e ñ o r minis t ro de Hacienda 
t ra jo en su ú l t i m o proyecto á la d e l i b e r a c i ó n del 
Congreso, sin que por lo menos hubiera habido un 
mes de debates; y no habiendo mediado este t i e m 
po , se ha puesto al diputado en esta ter r ib le d i s 
y u n t i v a , que es u n verdadero conflicto: «O me nie
gas los recursos que p ido , ó tienes que vo ta r bajo 
m i palabra , bajo m i conciencia, bajo el estudio y 
e x á m e n que y o he hecho de l a c u e s t i ó n ; no bajo el 
estudio y e x á m e n que t ú hubieras podido hacer y 
hubieras hecho si hubieras tenido tiempo.;) Esto es 
bastante grave , y y o no quisiera que el gobierno 
hubiera obrado as í . 

Yn he dicho que no me p r o p o n í a hacer observa
c ión a lguna sobre la clase de recursos que en s i í 
proyecto pide el gobierno para cubr i r el déficit de l 
presupuesto ord inar io de gastos en l a parte gue se 
refiere a l impuesto de hipotecas en la t r a s l a c i ó n de 
dominio de los bienes muebles y á l a reforma del 
papel sellado. En lo que me he parado, como no 
podia menos de pararme, es en el proyecto en v i r 
t u d del cual se dispone la reforma de tarifas de los 
derechos de consumo. S e ñ o r e s : tres reformas de 
tarifas de derechos de consumo se han hecho des
de (pie yo sirvo á la Hacienda p ú b l i c a , y todas con 
mi i n t e r v e n c i ó n . Todas se han hecho en é p o c a s 
normales, cuando el gobierno no tenia enfrente de 
sí una guerra ni c i v i l n i extranjera, y sin embargo, 
siempre, ha encontrado la a d m i n i s t r a c i ó n g r a n d í s i 
mas dificultados que vencer, y g r a v í s i m o s disgus
tos que acallar. ¿ Q ^ va á suceder ahora, cuando 
la reforma afecta á las especies mas principales, á 
las que son de consumo necesario, de COJISUIHK 
un ive r sa l , y cuando y a están á un precio que no 

ñ a u reñ ido hace muchos anos , á un precio que yo 
no he conocido nunca? ¿ Q u é va á suceder inmedia-
t a m é h t e con este r eca rgo , por v i r t u d del nuevo 
impuesto sobre especies determinadas de genera l 
consumo? Va á suceder, que á medida que va v a 
l legando la not ic ia de esta v a r i a c i ó n de tarifas á 
los puntos productores y á los d e p ó s i t o s de comer
cio, e m p e z a r á el acaparamiento de dichas especies, 
y por consecuencia l a subida de sus precios. 

No se me d iga que el impuesto ó nuevo recargo 
que se haceos p e q u e ñ o é insignificante; porque es 
menester tener en cuenta que ese recargo, que en 
unos a r t í c u l o s s e r á p r ó x i m a m e n t e de 3ü, de 40 , y 
eno t roscas i .de 50 por 100 sobre lo que hoy pa
gan, se ha de elevar d e s p u é s , por el que sucesiva
mente hagan las dipuí aciones v los avnutamien-
tos, á 00, 70 y aun á SU por 100; porque una de dos: 
ó se me prueba que el impuesto cuando es a l to , 
cuando es exagerado, no perjudica a l consumo, no 
lo d i sminuya , dando luga r ñ las ocultaciones y 
fraudes, n i d i f icu l ta á l a a d m i n i s t r a c i ó n , ó h a b r á 
que convenir en que sucediendo, como no pueden 
menos de suceder, todas estas cosas que e s t á n a l 
alcance de todo e l mundo , se causan g r a v í s i m o s 
d a ñ o s , á l a vez que á la p r o d u c c i ó n , a l t ráf ico y á 
los consumidores en general , á los intereses de l a 
Hacienda, ún i cos que se t r a t a de fomentar subien
do las tar ifas . 

Se me decia en l a comis ión : « p u e s si el producto 
del nuevo recargo no va á ser mas que de 12 ó 14 
millones do reales, ¿por q u é el Sr. Quintana lo i m 
p u g n a ? » E n pr imer lugar , y a he dicho que a d e m á s 
de esa cifra , h a y que tener en cuenta lo que se au
m e n t a r á d e s p u é s para gastos municipales y p r o 
vinciales; y en segundo, porque á medida qiie t o 
das las especies v a n encareciendo, vamos d i f i c u l 
tando los medios de adquir i r las á l a genera l idad 
de los consumidores , y esto tiene que exasperar-
losj dando u n resultado contrar io a l que se busca. 

Si ins i s t í a y o en que se llevase á cabo esa r e 
forma de las tarifas en esta ocas ión , era teniendo 
presente el conjunto de las medidas que el s e ñ o r 
minis t ro de Hacienda ha presentado; de manera 
que y o no veo solo la reforma de las tarifas; veo 
la re forma de hipotecas ; veo la reforma del p a 
pel sellado; veo l a amenaza, y mas que a m e n á z a l a 
real idad del recargo de l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o 
r i a l , i ndus t r i a l y comercial; y a d e m á s ese descuen
to , ese desgraciado descuento sobre los empleados 
y sobre todas las clases que cobran del Tesoro, sin 
exclus ión de las viudas y de los h u é r f a n o s ; y como 
en ese conjunto veo una cosa tan per judic ia l a l go
bierno y a l p a í s , desearla que el gobierno no se 
obstinara en l l eva r adelante una cosa tan pe r jud i 
c ia l para é l mismo y t a m b i é n para los pueblos. 

Se me di jo en l a comis ión general de presupues
tos que la re fo rma afecta casi exclusivamente á l a 
p o b l a c i ó n r u r a l , sobre l a cual pesa poco el g r a v á -
men, y puede soportar lo con desahogo, porque no 
guarda aquel p r o p o r c i ó n con el que s ú f r e l a p o 
b l a c i ó n agrupada . S e ñ o r e s , y o no puedo descen
der á pormenores, porque esta d i scus ión no puede 
ser de pormenores, atendida l a forma y l a ocas ión 
en que se p r e s e n t ó el proyecto; pero dejo á la, con
s ide r ac ión del Congreso si l a p o b l a c i ó n r u r a l ha de 
pagar p r ó x i m a m e n t e lo mismo que l a p o b l a c i ó n 
agrupada, p o b l a c i ó n que tiene otras conveniencias 
y donde e s t á n reunidos los hacendados que tienen 
sus principales rentas en l a p o b l a c i ó n r u r a l , los 
cuales t ienen medios y necesidades diferentes que 
sus colonos, gente por lo c o m ú n pobre y miserable, 
que en vez de goces solo tiene trabajos y p r i v a 
ciones. 

Se me decia a d e m á s : « la p o b l a c i ó n r u r a l e s t á 
mas desahogada, gana mejores jornales, y puede 
mejor que l a o t ra soportar el peso de ese p e q u e ñ o 
g r a v á m é n . ) ) S e ñ o r e s , l a p o b l a c i ó n r u r a l no e s t á 
t an desahogada como se quiere suponer. Es v e r 
dad que, pcir v i r t u d de las mejoras y adelantos 
que ha hecho el p a í s ; que por el fomento y desar
r o l l o de las obras p ú b l i c a s , : se encuentra hoy un 
poco mas favorecida, porque mil lares de brazos 
t ienen en q u é ocuparse; ¿pe ro q u é brazos son es
tos, y d ó n d e encuentran o c u p a c i ó n ? ¿Son los b r a 
zos que de ordinar io se ocupan en l ab ra r l a tierra? 
No: esos tienen que estar pegados, unidos á l a 
t ie r ra ; s e r á , pues, el personal ambulante el que t ie
ne mas fac i l idad de ganar u n j o r n a l ; pero para eso 
tiene que salir de su p a í s , y entonces, ¿qué suce
d e r á ? Que tiene que destinar ese j o r n a l á su propia 
m a n u t e n c i ó n y á l a de su respectiva f ami l i a . ¿ T e n 
d r á , pues, ese mayor desahogo? A d e m á s , s e ñ o r e s , 
e l desarrollo de las obras p ú b l i c a s ¿ es t an general 
que en todas partes se encuentren? S i hay obras 
p ú b l i c a s desde M a d r i d á Guadalajara, po r e jem
p lo , y desde ese punto á otras secciones del cami
no de h ie r ro , la p o b l a c i ó n r u r a l que e s t á á 12 ó 15 
leguas á derecha é izquierda de ese camino, ¿ t iene 
esta grande fac i l idad de encontrar trabajo? 

Eni iorabuena que las poblaciones por donde 
atraviesan los caminos, ó las inmediatas á, otras 
obras p ú b l i c a s ó centros industriales, tengan esa 
ventaja; pero si l a tienen, t a m b i é n t ienen en contra 
de sí el mas subido precio á que en todas partes, 
pero mas par t icularmente en esos pun tos , se v e n 
den los a i ' t ícu los de pr imera necesidad; y aun cuan
do es una verdad que en un plazo mas ó menos 
l a rgo , pero seguro, se n i v e l a r á por l a mayor de 
manda de t rabajo la recompensa de este con lo que 
exija pa ra adqu i r i r su sustento el que lo desempe
ñe , el hecho es que mientras no se l legue á esa 
n i v e l a c i ó n , no se p o d r á decir que la p o b l a c i ó n r u 
r a l se encuentra mas desahogada n i con mayores 
medios de soportar el g r a v á m e n que se le quiere 
imponer. 

T a m b i é n se di jo en la comis ión : «el Estado no va 
á perder nada, porque los puntos donde va á parar 
el nuevo recargo e s t á n encabezados, y los pueblos 
y l a a d m i n i s t r a c i ó n tienen asegurados esos dere
chos .» Yo no quisiera haber oido esta r a z ó n , porque 
es suponer que si se han encabezado , por ejemplo, 
por 20,000 arrobas de aceite, suba ó baje por el 
nuevo impuesto, se va á consumir l a misma c a n t i 
dad de aquel a r t í c u l o ; y yo , que no lo creo as í , no 
puedo menos de decir que en este caso e l ayunta
miento ó sus arrendatarios v e n d r á n á quedar p e r 
judicados . 

\ o soy pa r t ida r io del sistema misto de c o n t r i 
buciones, y creo que es el mejor, el mas adaptable 
para E s p a ñ a , y el que con seguridad ha de dar 
mejores resultados. Yo creo que l a c o n t r i b u c i ó n de 
consumos, lejos de ahogarla , lejos de matar la , de 
bemos procurar que se desarrolle. No quisiera que 
se hiciera nada en contra de ella, para q u e l o s p u e -
iilos no vuelvan ot ra vez á manifestar su disgusto 
como hace cinco a ñ o s ; disgusto que todos recor 
damos, y que ha causado"honda p e r t u r b a c i ó n a l 
Tesoro y grandes perjuicios á los pueblos mismos. 

Paso á hacerme cargo de l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i 
t o r i a l , y lo h a r é a l mismo tiempo , para abreviar , 
de cuanto se pide sobre l a indust r i s l y comercial . 

Crep que el s e ñ o r minis t ro de Hacienda , sor
prendido por las circunstancias, nos ha t ra ido en 
el proyecto la reforma de las tarifas, y en mi c o n 
cepto no l a necesitaba para sacar los recursos c a l 
culados en el presupuesto ordinar io de ingresos. 
Creo prefer ible que no lo hubiera t r a í d o aun cuan^ 
do le hubiera faltado esa cantidad; porque de no 
haber seguido el camino contrar io pueden resultar 
mayores perjuicios. V creo, esto fundado en las 
mismas consideraciones que S. S. expone, á mí ju i 
cio con acierto, en el p r e á m b u l o del proyecto. Me^ 
j o r hubiera sido apelar á otros medios para conse
gu i r el resultado que ol señor minis t ro de f hacienda 
apetece: dando un impulso vigoroso á la admhfla-
tracion en lo re la t ivo á la r e c a u d a c i ó n de los i m 
puestos actuales; removiendo con mano fuerte y 
sin c o n t e m p l a c i ó n de ninguna especie todo ' lo q u é 
se opone á que no produzcan mas estos impuestos, 
no dudo que el s e ñ o r ministro de Ilacienda encon-
t r a r i a en los impuestos estahleeidos los recursos 
que iiec(-:ita, pues esos 25 millones que le ob l i ga r 
ron á prosenfar nuevas reformas, h encuentran 

con fac i l idad . E l s e ñ o r minis t ro de Hacienda es 
bastante h á b i l para desconocer que 25 millones en 
el ejercicio del presupuesto, y haciendo algunos es
fuerzos sobre las rentas eventuales se encuentran 
f ác i lmen te . A d e m á s , es probable que lo-que sucede 
todos los a ñ o s suceda t a m b i é n en el de 1860, y eSj 
que muchos servicios no se realicen porque no h a 
y a una necesidad urgente de e l l o , n i por consi 
guiente de hacer los gastos respect ivos, en cuyo 
caso no h a b r á ese desnivel entre los gastos y los 
ingresos. 

Yo he dicho ya á principios de este a ñ o que con
sideraba demasiado gravada la riqueza te r r i to r ia l^ 
sobre todo la a g r í c o l a ; que s e n t í a v i v í s i m a m e n t e 
que el gobierno no pudiera descargarla de los ú l t i 
mos 50 mil lones que se le impusieron. A esto se mié 
contestaba que en I n g l a t e r r a , cuando ocurre una 
guerra como la que sostuvo en Crimea y h o y sos
tiene en l a India y en l a China, se acude a l impues
to antes que a l c r é d i t o . E n l a subcomis ión de H a 
cienda y en la general de presupuestos se me ha 
dicho esto. Yo sé m u y bien lo que ha ocurr ido en 
I n g l a t e r r a ; pero as í como se toman, de al l í como de 
otras naciones que nos l l evan mucha delantera en 
estos y otros puntos, cosas ú t i l e s , yo , que no creo 
en l a bondad absoluta de n i n g ú n adelanto en estas 
materias para impor ta r lo sin e x á m e n á E s p a ñ a , 
creo que hubiera sido preferible usar de otros m e 
dios que los que a q u í se proponen para el caso de 
la guer ra . D i g o esto, porque aun suponiendo que 
aquello sea para a l l í muy bueno, creo que para 
a q u í es m u y malo, que a q u í se causa un ma l segu
ro , por temor de un mal lejano y p r o b l e m á t i c o . 
P o d r á la ag r i cu l tu ra , p o d r á la propiedad, p o d r á la 
indust r ia y el comercio en Ing l a t e r r a soportar esa 
y otras cargas mayores . Pero ¿por qué? Porque 
el comercio, l a indus t r ia y la ag r i cu l tu r a en I n g l a 
te r ra han l legado á mas al to grado do p rospe r i 
dad que en n a c i ó n alguna. Pero l a ag r i cu l tu ra , l a 
industr ia y el comercio, ¿se ha l lan en este grado de 
prosper idad en E s p a ñ a ? Ñ o lo e s t á n , s e ñ o r e s , y no 
e s t á n d o l o , no puede ser aceptable la r a z ó n de que 
así se haga en Ing la t e r r a . 

Pero ¿ q u é ha sucedido recientemente en F r a n 
cia? ¿Cómo es que con una a d m i n i s t r a c i ó n modelo, 
y con tantos hombres entendidos en materias, ecor 
n ó m i c a s , no se s igu ió a l l í el ejemplo de I n g l a t e r 
ra? ¿En q u é consiste que para emprender su guerra 
contra Rusia en Crimea y contra Aus t r i a en I t a l i a , 
ha apelado a l c r é d i t o y no al impuesto? Se me decia 
á esto que del c r é d i t o se ha usado, y que conviene 
no abusar de é l . Esto es m u y cierto ; pero no p a 
rece sino que no se abusado t a m b i é n de los i m 
puestos. Pero yo no digo que ahora el s e ñ o r m i 
nistro de Hacienda use d e l c r é d i t o . No , s e ñ o r e s ; 
no creo que lo necesita. Pues q u é , ¿ t a n apurados 
estamos que cuando aun no ha empezado l a g u e r 
r a , cuando no puede preverse lo que s u c e d e r á , h e 
mos de presentarnos como si t u v i é r a m o s un doga l 
a l cuello ó e s t u v i é r a m o s en el a r t í cu lo de l a muer 
te? ¿Hemos de obrar as í hasta e l punto de af l ig i r á 
esa clase: desdichada y mal t ra tada que cobra del 
Tesoro p ú b l i c o ? 

Igualmente se me decia : « en Francia y en I n 
g la te r ra t a m b i é n se conoce el d e s c u e n t o . » ¿Y q u é 
c o m p a r a c i ó n hay entre las clases que dependen 
del Tesoro p ú b l i c o en E s p a ñ a y las que dependen 
de é l en Ing l a t e r r a y Francia? ¿Son acaso las dota
ciones iguales? L a permanencia en los destinos 
¿es igua l? ¿ S o n iguales las consideraciones de es
tas ciases en ambos pa íses? S e ñ o r e s , por D i o s , no 
hagamos t a l c o m p a r a c i ó n , que mas bien que com
p a r a c i ó n exacta es un verdadero sarcasmo. 

A d e m á s , supongamos qu? la guerra se empieza 
y que l leve de d u r a c i ó n dos ó tres meses: ¿ no que
da t iempo , tan apurados estamos que no le haya 
para ver entonces q u é es lo que conviene hacer? 
Entonces p o d r á convenir, si las circunstancias nos 
favorecen, contratar un e m p r é s t i t o en las diversas 
formas que el s e ñ o r minis t ro de Hacienda sabe 
muy bien que pueden contratarse; no por una sola 
o p e r a c i ó n , no por el aumento excesivo de l a d e u 
da flotante, sino por las varias formas de que el 
ci 'édi to es susceptible. 

Pues si l a guerra , dado caso que se emprendie
ra , concluyera a l segundo ó a l tercer mes , ¿qué 
s ign i f i ca r í a e l recargo de las contribuciones y el 
descuento de los sueldos solo por dos ó tres meses? 
Porque el proyecto dice que é s t o s recursos son 
para mientras dure l a guerra . ¿No seria una cosa 
soberanamente r id icu la el haber descontado su 
sueldo á las h u é r f a n a s , pensionistas y d e m á s cla
ses que dependen del Tesoro, po r solo dos ó tres 
meses? Y o lo dejo á l a c o n s i d e r a c i ó n del C o n 
greso. •••'•'> o: db oadf'iil . nóo ! ; -q i ; / ' ' í nh f r i 

Se me decia en la c o m i s i ó n : « ¿ p u e s q u é hubiera 
hecho el Sr. Q u i n t a n a ? » ¿ Q u é h a r í a ? . . . L o que h u 
biera hecho, ya lo he indicado entonces; y debo re
pet i r ahora lo que he dicho en l a comisión. E n p r i 
mer l u g a r , que no consideraba con bastante r a z ó n 
á nadie pa ra exig i r de un diputado alejado hace 
t iempo de l c í rcu lo de la a d m i n i s t r a c i ó n , 'y que por 
consiguiente no tiene motivo para conocer sus ne 
cesidades n i los medios de que aquella puede d i s 
poner con r e l a c i ó n a l Tesoro y al pa í s m i smo , que 
conteste á p r e g u n t a s de esa clase; porque no son 
las respuestas para improvisadas , y el diputado 
que fuera á improvisar en esta materia i nd i ca r í a 
mucha ind i sc r ec ión . Si hubiera habido t iempo para 
discut i r con l a calma y la re í i ex ion madura que 
exige este asunto, se hubieran pedido los datos i n 
dispensables para conocer la verdadera s i t uac ión 
del Tesoro y del p a í s , á fin de ver con q u é medios 
se contaba, y cuá l e s se d e b í a n escoger. Entonces y 
solo entonces, es cuando hubiera podido respon
derse á t a l pregunta . 

Que ¿qué baria? Yo lo d i r é ahora con l i sura , con 
presencia de las observaciones que he hecho, en la 
firme seguridad, en l a firme creencia de que no es
tamos tan mal n i tan ahogados para manifes tar 
tanto apuro y angustia. E n luga r de traer a q u í un 
proyecto que debe l levar el desconsuelo v la af l ic
ción á las clases contribuyentes (porque nadie pue-^ 
de negarme esto), y que a l mismo tiempo so l iv ian
ta una p o r c i ó n de intereses respetables que es p re 
ciso proteger , como son los de la industr ia , l a a g r i 
cul tura y el comercio; en lugar de este mal i n m e 
diato , lo que debia hacerse era solicitar una 
a u t o r i z a c i ó n á m p l i a , indeterminada , absoluta, que 
en estas circunstancias no l a hubiera negado ej 
Congreso; una a u t o r i z a c i ó n concebida poeo mas A 
menos en estos t é r m i n o s : « S e a u t o r í a a l gobierno 
para que en el caso de que se emprenda l a g u e r r a 
y se prolongue en t é r m i n o s que crea absolutamen
te indispensable gravar los impuestos p ú b l i c o s ó 
usar del c r é d i t o de la manera M é ¿ r ea convemr 
mejor a los intereses del Tesoro y del p a í s . pueda 
hacerlo á cond ic ión de venir luego á dar cuenta á 
Jas Cortes.-» 

Si á principios de 1860 (en Enero ó Febrero) se 
concluyese l a guerra, no se v e r í a e l gobierno p re 
cisado a imponer los recargos n i á usar del c r éd i to 
/ m de pronto el pa í s se t ranqui l izar la . H o v ' 
por el contrar io , el p a í s no puede rec ib i r con aplau
so la not icia de esos recargos. No nos equivoque
mos, s e ñ o r e s ; e l p a í s se h a b r á entusiasmado p 4 i a 
guerra: ñ e r o en cuanto haya l legado á sus o ídos l a 
noticia de los azotes que le cifesta, acaso y sin 
acaso esc entusiasmo decaiga, y p o d r á no servi r 
de g ran apoyo al gobierno, que & Te y a on l a 
p r e c s . o n d e l levar adelante la guerra. Repito por 
tanto, que con el mayor gusto hubiera c n m H u h ! vo 
esos proyectos por una simple a u t o r i z a c i ó n . Pero los 
s e ñ o r e s diputados se h a b r á n fijado como yo en una 
oosa m u y importante . Para cubrir ol déficit de! pre
supuesto ordinario de ingresos v t>ara proveer a l 
extraordmn.rio, se crean impuestos nuevos, se - r a -
van los ant iguos; y cuando todo esto se hace estov 
seguro que todo el mundo h a b r á e x t r a ñ a d o que no 
se haya tocado para u:u\,x | U venta de a d i í a r i r 
No vayan H creer Jos s e ñ o r e s diputados que re toe* 
sentan dis tr i tos manufactureros que vo quiero traer 
a q m la c u e s t i ó n arancelaria; p e i ^ ya que so han 

t ra ido a l debate otras rentas, parece 
cuencia no haber t ra ido esa otra, q ^ ? 4 & 
tado sola para cubr i r el déficit que faU 

Precisamente esa reforma es la Q, ^ ' 
% estudiada y t rabaiada en nuestro pa? S 
• acíi , no solo por l a intel igente y celo,» ^ 

sino t a m b i é n por personas dustradísim K 
las condiciones é industr ias que en e l k ? ^ 
venido. ¿ P u e s cómo es, s e ñ o r e s , n L ^ x 
t ra ido á este proyecto l a reforma de í S 
puestos y rentas, no se ha traido esta n rs' 
bastado para el objeto, y con la cuár el1" 
vez se hubiera descontentado á algUn ^ 
hiera contentado á l a misma industria ^ ^ 

a en i á los consumidores, y se hubiera pron^l .81 
alivio? S e a f e f e res, para l l amar vuestra a t enc ión á h a b e r ' Tesoro un verdader 

a q u í un proyecto de ley para crear impu • 
vos y gravar lo* antiguos, no con otro sí 
•Vovr, en mié consiste, repi to , rm^ . •('-: 
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¿ P e r o en qué consiste, repi to , que m 
é s t a reforma? ¿Es que se ha temido 
produci r disgustos á una clase que, p0r 
potable que sea, es igua l a las demás*' 
siera haber dicho esto; pero lo he dichogl l 
objeto de manifestar, sin apartarme de J • 
que he hecho los esfuerzos imaginable 
comis ión de Hacienda como en la general^' 
supuestos, para veni r á este medio. Ha. • 
desgracia que nada se consigue; yo p0¿v^ 
estoy persuadido de haber cumpl ido conJ?--

Si el Congreso vota este proyecto deUa? 
quede consignado , s e ñ o r e s , que he hechíf! 
fuerzos imaginables á fin de que no se el 
necesidad los impuestos y no se cause esfe 
bacion en el p a í s . No es posible que el flUB 
Hacienda deje de reconocer la fuerza de m 
nes; si no l a reconoce, s e r á t a l vez por no? 
ar ros t rar una responsabilidad que le honra* 
cho y que no parece sino que ha querido | 
sobre el Congreso. D e s p u é s de la declarad 
guerra , y del entusiasmo que esta declarador, 
cíujo en la C á m a r a , no se va á un Congresoli 
p r e s i ó n de las circunstancias á exigirle quee? 
t ro dias, sin reflexión, sin e x á m e n , se asocie 
pvomisos de esta gravedad. Tenga el gol}ier 
va lor de arrostrar los , p ida una simpleautorm ra e 
en los t é r m i n o s que he indicado, y el Congr» cesi 
d a r á completa; y entonces, si l a guerra se & pres 
y se pro longa , procediendo con mas calma, v¡ si eí 
gravando los impuestos ó usando del credlj i b 1 
gobierno h a r á un servicio a l p a í s , y no llevará Pra' 
de luego á este l a p e r t u r b a c i ó n y la alarma, [ sar 
seria lo mas prop io ; y no exigi r del Congreso; los 
cosa que no debe exigir , tanto menos, cuanlo J'a c 
el d ia en que se hizo la d e c l a r a c i ó n de gne '̂ da; 
c o m p r o m e t i ó i m p l í c i t a m e n t e á dar al go^ grai 
cuantos recursos le pidiese con este objeto. Siá Qe ^ 
sar de estas razones no se re t i r a el proyecto, ¡i Con 
nando yo m i frente ante l a mayor ilustración ^ 
Congreso, porque á mí no me "humilla inelinü: Por< 
ante el que es superior á mí , si el Congreso ap: c'10 
ba este p r o y e c t o , yo le a p r o b a r é también,/ (lue 
lo cual le o f rece ré un t r i b u t o de abnegacioi *eni 
de respeto , quedando a d e m á s t ranquila d^c 
ciencia. . '•• «oh 

E l Sr. Y I C E P R E S I D E N T E (Lafuente): M Pr0 
Quintana tiene la palabra para rectificar. y0 

E l Sr. Q U I N T A N A : L o voy á hacer breven» ^er 
E l Sr. Y a ñ e z Rivadeneira, m i amigo ycompu flor 
me ha a t r ibuido cosas que realmente no he 4 r0*c 
n i era capaz de decir. No he dicho que se traj; 
a q u í los aranceles; el Sr. Y añez Rivadeneira ni ?'s I 
ha oido: he dicho que no hubiera traido ni, J0.r 
aranceles, n i l a reforma de las tarifas de puer. 101 
que no lo hubiera t ra ido y o ; pero que ext rañak 
y a que se han t ra ido otras reformas, no se IIK 
ran t ra ido las que e s t á n hechas sobre aranceles t 
cual es m u y dis t into . Y ya sé y o lo que es la re; na , 
lúa de aranceles, y no h a b í a de ser quien acoia nes 
jase que se trajera á ú l t i m a hora una cosa deí 
impor tancia . Con este mot ivo se le escapó sini. I -
á S. S. la palabra lealtad... ra. 

E l Sr. Y A Ñ E Z D E R I V A D E N E I R A (D, Mar. cae 
M a r í a ) : P e r m í t a m e S. S.: no recuerdo que fe; des 
salido de mis láb ios semejante palabra. he 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente): Sr.i pur 
ñez Rivadeneira , no puede V , S. hablar eiim miu 
permiso del Sr. Quintana. : de 

E l Sr. Y A Ñ E Z D E R I V A D E N E I R A (D. Mal r i a 
M a r í a ) : Es para hacer una rect i f icación. . . 

E l Sr. Q U I N T A N A : N o hay para qué hac¿ 
porepe me complazco en creer que S. S-liap.-
nunciado la palabra lealtad sin intención. 

E l Sr. Y A Ñ E Z D E R I V A D E N E I R A (l),>uiie 
M a r í a ) : No creo que haya salido esa paito i 
mis labios; pero, si as í fuera, puede estar segwo': 
Congreso de que h a b r á sido involuntariaiiieiit«l 
l a re t i ro ; pero no recuerdo.. . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente): Orfe 
queda terminado este incidente. E l Sr. Quinlaí 
e s t á en el uso de la palabra . 

E I Sr. Q U I N T A N A : Estoy tan seguro fie \t 
S. S. p r o n u n c i ó esa p a l a b r a , como quee»hp.!;' 
mera que tengo apuntada.; pero estoy conven^ 
de que S. S. l a p r o n u n c i ó sin in tenc ión . 

S, S. dice que ha oído hablar á muchas peréoW 
en los mismos t é r m i n o s que yo en el Congreso: & 
ñ a l evidente de que no soy solo quien juzga 
forma como y o l a he juzgado. 

Yo no he dicho que se apele a l c réd i to : ^ * 
a t r ibuyen cosas que n i siquiera he pensado f 
decir. (El Sr. Y a ñ e z de Rivadeneira pide la W 
bra para rectificar.) He dicho una cosa m u y * 
m u y concreta: he dicho que lo que en mi f & 
p o d r í a hacerse era, en vista de que no hay W j 
po para discutir , y repi to que no le hay ,l q"6.. 
gobierno hubiera tenido va lor para cari 
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una responsabilidad que debe ser suya, exclu^' ^ 
mente suya, en vez de procurar descargarla pre( 
el Congreso en momentos tan cr í t icos como 1? ñ fom 
hecho. Esto es lo que he dicho, y al d e c i ^ ^ sino 
caba claramente una cosa : indicaba al g S ^ ' par: 
que estaba en ocas ión de hacer un sacrificio»eI sa' neg( 
cr i í ic io , que. si so ofende n^-que diga del am» últir 
p rop io , no lo d i r é ; pero no tengo otra p a l á W j Mer 
ra significar mi idea. Yo bien se que pido iinac^ la g 
que con frecuencia es poco menos que un i^P0; «ota 
ble, cual es el sacrificio del amor propio; p e j 0 ^ efrn 

jai t0mi 
pedí» tom; 

mes 
gue 

lo mismo (pie este sacrilicio es tan difícil, 
mer i to r io . 

Y o no he dicho cine fuera mucho loque 
9.recargo en la con t r i buc ión de consumos, « 

he dicho es que se pedia contando con el 10m 
que debe tener por la h - M a c i o n v i -ente ese1 

de recargo en la con t r i buc ión de consmuos, 

gisiaciofl v igeme y-
m o n i u . ' u c s t o , porque los ayuntamientos y » » 
taciones provinciales fienen la facultad de mT» 
m tanto sobre esos arí .cutos por arbitrios . 
mcipales^y provinciales; y en este concepto^«J^ 

^ no se 

puode a ñ a d i r una gota "porque se derrama; >' 
no quiero que se derrame, no quiero q"6 % , ^ 
ia medida de la capacidad t r ibu ta r ia , W 1:1 (lc ' 

c n o (jue lo que h a b í a era mucho, queriena- ^ 
que cuando un vaso e s t á l leno de agua no 
puede ai iadir una gota porque se derna"1''1' 
no quiero que se derrame, no quiero q"6 se 
ia medida de l a capacid: 1 
fr imiento de los pueblos. uuicui u ue i o s pueoios, ;aue 

No dije que se tiendaá matar el impuesto; « g ^ 
g] senóímlnisírb dé Hacienda lo intentara, " O d , 
s e ñ o r e s , con la mayor buena fé se matan « t f ^ l 
o se perjudican, cuando se cometen cierta c u 
errores. 0 

Qne el p a í s prospera, dice el Sr. Yañez ft^ 
"a . Cierto* m í é h lo dudft1? Pero ¿pa) ' > 

a contradieeimi e n v ™ ^ . . -^marieW. • «1 

quieren cegar las fuentes de la p r o í l « ^ ' , % ! f l 0 ? 
quiere hacer menor el t r á f i co , menor el co ' ra 
¿Se quieren debi l i ta r las fuerzas de ose Pg? ^ la 
que no,pueda hacer lo q m acaso i i e c e P ^ J ^ 
p e r r a y en las complicaciones que la SucU 
da traer? Esta fué mi idea. 0 ^ 

i a m p o c o he dicho oh-a cosa qne me no 
buido mi amigo el Sr. Vañe/, Rivadene'r.V . 
creo que todo lo que ha t ra ido el seüOS 
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EL REINO.—Lunes 31 de Octubre de 1859. 

*o malo- a l contrario . tan no lo be dicho, que ha 
i p c i d o m i a p r o b a c i ó n el nuevo impuesto sobre 

Mootecas, el nuevo g r a v á m e n del papel sellado, 
lamento de los 10U millones sobre la deuda flo-

f L -Por que dice el Sr. Y a ñ e z Rivadeneira que 
he desá 'probado todo lo que ha t ra ido el seuor m i -

^ f n ^ i u e yo be dicho y vuelvo ¡i repet i r es, que 
dendo de una necesidad urgente (teniendo 

" ^ o tiene un presupuesto de 2,000 millones), ¿que 
íSiltad h a b í a en esperar? ¿No es preferible la 

«n tua l idad de un mal lejano y p r o b l e m á t i c o , a 
f S uno inmediato y seguro? Porque si la guer ra 

eranezal .a. ó si empezada se terminaba p ron-
110 en este mismo a ñ o ó en los primeros meses de 
VcAf) .¿ q u é a larmar a l p a í s desde ahora? 

r to dne y a l hacer esta o b s e r v a c i ó n a ñ a d í que 
tusaba u ñ a p e r t u r b a c i ó n mora l , no de o t ra cla-

8 nraue 2 fuera p e r t u r b a c i ó n de otra clase, y o , 
seiP<;ov hombre de gobierno, con m i palabra, con 
^ • mnlo y con todas mis fuerzas, me c o l o c a r í a 
mi Udo del ministerio para que pudiera cas t i 
gar á todo el que, pasando por encima de l a l e y , 
S s a r a perturbaciones; yo no puedo tener esas 

l a f i l no he indicado nada: pues q i m , ¿no es i n d i 
g n a d a el decir que se le de a l gobierno u n á a u -

S S k S t í completa para que en su d í a , si l a guer ra 
hace necesario, y solo en este caso, recargue el 

• ^nuesto ó use del c réd i to si cree que es mejor usar 
IPI r r é d i t o que los impuestos en esas c i rcuns tan-
• i F« verdad que se ha dicho a l enunciar esta 

P o s i c i ó n que es una cosa que el gobierno r e h u -
Si^nto que el gobierno la rehuya, porque creo 

ye-
ríene sobrada intel igencia para acometerla; 

eso6 suponía que el gobierno echaba sobre sí 
una responsabilidad que le honraba mucho. Y o 
ereo que el gobierno, cuando hiciera uso de l a a u 
tor ización, lo h a r í a con t ino , y yo desde luego le ¡ 
doy mi confianza. ¿Se quiere mas de mí? 

Para arrostrar esas circunstancias, para esas d i 
ficultades es p a r a l o que son los hombres; para las 
subidas á s p e r a s y difíci les, para los pasos arr ies-
¡rados se necesitan los arranques de c o r a z ó n , l a 
agilidad de cuerpo, y un á n i m o sereno y firme; p a 
ra el despacho de los negocios ordinarios rio se n e 
cesitan esas cualidades; y si no, a h í e s t á el s e ñ o r 
presidente del Consejo de ministros: que nos d iga 
si es lo mismo mandar u n simulacro en l a dehesa 
de k>4 Carabanchcles ó pasar una revista en el 
Prado, que i r á A f r i c a , tomar á T á n g e r y t r a spa 
sar las alturas de l a Sierra de Bullones en busca de 
los infieles que osaron ofender nuestra hor t ra , p a 
ya-castigarlos. Para lo p r imero no se necesita n a 
da; para lo segundo se necesita mucho; se necesita 
gran t rabajo , -gran ac t iv idad , y d e s p u é s el S e ñ o r 
de los e j é r c i t o s , como dec ía el s e ñ o r presidente del 
Consejo de ministros , es el que decide. 

Por lo d e m á s , se me han a t r ibu ido , sin duda 
porque no se me ha oido, cosas que yo no he d i 
cho, v repito que no hago opos ic ión a l gobierno; 
nue' cuando quiera hacer opos ic ión a l gobierno 

rf t e n d r é valor para hacerla en toda reg la ; y v o y á 
!£ decir una cosa que he observado a q u í , y no soy 
I Solo el que l a ha observado. Trae el gobierno u n 
I provecto, y todo el mundo ba de bajar la cabeza: 
I vo á esto no lo l l amo ministerial ismo; esto es un 

Verdadero servilismo que yo no acepto, porque y o 
I no nac í para ser servi l . Con este minis ter ial ismo he 
I roto para siempre. Y o hago observaciones *y si las 
I hago con calor, c r é a m e el Sr. Y a ñ e z Rivadeneira , 
í es porque tengo el convencimiento de que es m e -
,1 j o r lo que yo propongo que lo que propone el g o -

• «rf íj!;p éh íivfi'iií.T.MU'ii iJ.; •¡•-.i^-i 

I Como complemento del discurso del Sr. Q u i n t a -
i n a , insertamos á con t i nuac ión las dos rect i l lcacio-
^ nes que hizo en l a ses ión del s á b a d o ú l t i m o : 

I E l Sr. Q U I N T A N A : A y e r el Sr. Yañez R ivadene i -
I ra , y h o y e l S r . Madoz, han incu r r idoen una equivo-
I cacion que me impor ta rectificar. No he dicho yo que 
ia¡ deseaba que se t rajera a q u í ia reforma arancelaria: 

he diebOí que yo no la hubiera t ra ido desde m i 
I punto de v i s ta ; no he aconsejado tampoco a l s e ñ o r 
tí ministro de Hacienda que la trajese. ¿ C ó m o h a b í a 

de aconsejarle que trajese la reforma arancela-
I r í a , cuando soy opuesto a l proyecto que se e s t á 

discutiendo, por no considerarlo suficientemente 
á preparado? 

Siempre he considerado que l a reforma arance-
I J a r í a debe ser objeto de una d i scus ión m u y d i f e -
^ rente. L o que he dicho y r e p i t o , es que me ex t ra -
í ñ a b a que , siendo entre todas las reformas la que 
^ e s t á mas estudiada , puesto que se viene es tudian-
I do con una copia de datos ext raordinar ia desde 

ISóS acá , y que no solamente viene estudiada por 
„ Ja adminis t rac ión , sino que ha concurr ido á su es-
I tudio con sus luces un sin n ú m e r o de personas de 

todas clases, tanto po l í t i cas como industriales , de-
g bia e x t r a ñ a r por lo mismo que no hubiera venido 
'j. esa reforma , ya que el gobierno propone otras y 
I carece para ello de los datos que posee respecto á 

esta pata poder apreciar con seguridad el r e su l t a -
do que han de ofrecer d e s p u é s de planteadas. Po r 

I eso, pues, ú n i c a m e n t e lo d i j e , y no porque y o d e -
I seara que viniese ; y si dije que esta reforma _ esta-

ba mejor estudiada y preparada que las d e m á s , fué 
^ porque las d e m á s que trae el s e ñ o r minis t ro de H a -
g, cienda las conozco y o hace t i empo, y porque las 
u conozco y veo la manera en que las ha t r a i d o , por 
^ eso dije una cosa ayer que no c re í a levantara tanto 
•J disgusto; pero que , sin embargo, l o b a levantado. 

Por eso he dicho t a m b i é n que sin duda a lguna 
I han debido coger desapercibido a l s e ñ o r min i s t ro 
j, de Hacienda los acontecimientos, r e f i r i é n d o m e a l 

I de la d e c l a r a c i ó n de l a guerra , cuando ha t ra ido 
aqu í esas reformas en l a forma desusada y con l a 

L p rec ip i t ac ión que lo hizo. Y no dec ía esto po r la 
¡j¡¡ forma y por l a o c a s i ó n en que las t ra jo solamente, 

sino que tenia a d e m á s otros motivos part iculares 
para decir lo. ¿Quién que ande entre las gentes de 

^ Negocios de M a d r i d no sabe lo que ha sucedido el 
último mes con la deuda ñ o t a n t e ? Pues si no h u -

J' Meran sorprendido á S, S, los acontecimientos de 
f la guerra de Af r i ca , las operaciones de l a deuda 

flotante 1:ll bieran tomado una p r o p o r c i ó n mayor en 
eimes anterior cuando hubo a l t i p o d e G p o r 100 

*?• todo, el dinero que se hubiera quer ido, y solo se 
¡í Amaron 6 millones porqueS . S. dispuso que no se 
'J' tomara mayor cant idad, y esa a l plazo de cuatro 
1 Qieses. A h o r a , d e s p u é s 'de la d e c l a r a c i ó n de la 
f guerra, se acude m vano en busca del dinero que 
5 no se quiso t omar a l referido t ipo , l o cual revela 
* falta de p r e v i s i ó n . 
*! Quede, pues, sentado que y o no he pedido n i he 
" Consejado, n i en m i sistema entra que se aconseje 

se traiga una reforma arancelaría á ú l t i m a hora a l 
t: Congreso para que se discuta como se e s t á d i scu -
| tiendo el proyecto que nos ocupa. 

Sobre otro punto tengo que rectificar lo dicho 
9 Por e l S r . Madoz. 

A l hablar del descuento de los empleados, no 
me fijaba yo en ellos solamente, sino en todas las 

' izases que dependen del Tesoro. Tanto en Ja sub-
| Co|nision de Hacienda, como en l a comis ión gene-

^ u de presupuestos, he dicho y repi to que reco-
no2co en pr inc ip io que los empleados con t r ibuyan . 
Porque todos los e s p a ñ o l e s deben con t r ibu i r á l e -
^ u t a r las cargas del Estado en p r o p o r c i ó n de sus 
lacultades; pero lo que he sostenido y sostengo 

i. es que no me p a r e c í a oportuno n i necesario ese 
fecar^o para af l ig i r mas á esa clase y a bastante 
R í g i d a , sobre iodo á la clase de viudas y h u é r f a -
nClS; que no me p a r e c í a oportuno, pol í t ico ni ne -
^ a r i o traer ese descuento cuando se comparaban 

clases que dependen del Tesoro en E s p a ñ a con 
mismas clases en Ing l a t e r r a y en Francia; 

^mparacion que no admi t i a , porque sobre Ja d i f e -
.^cia de sueldos en aquellas naciones, compara

os con la e x i g ü i d a d de los nuestros, hay la do 
allí rara vez , ni aun en ios cambios mas r a d i 

cales de los gobiernos , se muda un empleado, 
mientras que a q u í no tienen ninguna estabil idad en 
sus puestos, e s t á n sujetos á todas las variaciones 
de ministerios y á los capricl ios de l a a rb i t ra 
r iedad, rjj 

D i g o , pues, y sostengo, y s o s t é n d r e siempre, 
que veni r á ú l t i m a hora "con un g r a v á m e n de esa 
natura leza , cuando t o d a v í a no se ha emprendido 
la g u e r r a , cuando no se sabe si se e m p r e n d e r á , y 
cuando de emprenderse no se sabe si d u r a r á un 
mes, dos , ó mas , francamente , me parece que es 
un recargo que no ha debido traerse a q u í . Esto i n 
dica una penuria v un ahogo injustificables. 

Po r lo d e m á s , el Sr. Madoz ha hablado de que 
en e l descuento se e x c e p t ú a n algunas clases , y 
S. S. ha citado el c le ro : y o c i t a r í a o t ra clase aun 
con mas mot ivo ; pero no lo hago , porque no es m i 
objeto entrar ahora en esa d i scus ión . 

E l Sr. Q U I N T A N A : Sr. Pres idente : ha dicho 
tantas cosas e l s e ñ o r minis t ro ' d e Hacienda y en 
un tono tan i r r i t ado , que y o , francamente, necesito 
contcst^irlG 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente): Y . S. 
tiene derecho para rectificar las equivocaciones 
que haya padecido el s e ñ o r minis t ro de Hacienda 
con respecto á S. S. 

E l Sr. Q U I N T A N A : Las equivocaciones y a l g u 
na o t ra cosa mas, p r o p o n i é n d o m e hacerlo con mas 
mesura, para dar una lección a l s e ñ o r min i s t ro de 
Hacienda, y acreditar e l dicho del Sr. Madoz, de 
que y o tengo mucho dominio sobre m í mismo. 

E l Congreso ha oido ayer en qué t é r m i n o s t an 
templados expuse yo mis ideas. Si dije a lguna pa
l ab ra , a lguna frase, ó si e m p l e é a lguna m e t á f o r a , 
si quiere l lamarse as í , para excitar a l s e ñ o r m i n i s 
t ro de Hacienda á que saliera de la a p a t í a en que 
á m i j u i c io se ha l laba por fa l ta de v a l o r , no ha 
sido seguramente con á n i m o de mor t i f icar á S. S. 

N i el s e ñ o r minis t ro de Hacienda n i nadie tienen 
poder para sacarme del puesto en que y o quiera 
colocarme, y n i S. S. n i nadie tampoco me pueden 
hacer votar contra el minister io, n i presentarme 
como a n t i - m i n í s t e r i a l hasta que 3*0 quiera . Por lo 
d e m á s , S. S. ha anunciado m i candidatura para el 
ministerio de Hacienda, cosa que por lo vis to le 
preocupa y le i r r i t a mucho; y yo acerca de esto 
solo puedo decirle, que si por combinaciones p o l í 
ticas ó por otras causas tuviera S. M . la bondad de 
l lamarme para ocupar ese puesto, creo que l e ha
bía de despachar con honradez, con d i g n i d a d , fiel 
y lealmente, y que no me h a b í a de ahogar en poca 
agua. 

Acerca de si el proyecto de reforma de l papel 
sellado es ó no el que yo de jé en l a a d m i n i s t r a c i ó n , 
solo debo decir que si S. S. quiere hablar de ese 
proyecto para comparar le con los d e m á s , debe 
pedir el que se fo rmó cuando yo era d i r e c t o r , que 
fué examinado por personas m u y competentes y á 
quienes S. S. no puede negar los conocimientos 
necesarios para, ocuparse en esas materias . I n c i -
dentalmente no se puede t r a t a r este asunto; para 
eso era preciso t raer todos los antecedentes, t o 
dos los proyectos , todas las reformas; y e x a m i 
nados con de t enc ión , h u b i é r a m o s visto c u á l era el 
mas malo y c u á l el prefer ible . Estas cosas no se 
pueden examinar n i apreciar debidamente sin t e 
ner á la vista los expedientes y datos respectivos. 
P o r lo que toca á la reforma de las tarifas, y pres
cindiendo de si y o las he dado mucha ó poca i m 
portancia, me cumple manifestar que la ve rdad es 
que e l Congreso no sabe t o d a v í a lo que en v i r t u d 
de ellas se va á sacar: presumo que con estas r e 
formas se busca mas dinero del que se dice, pai-a 
cubr i r a l g ú n déficit ma l dis imulado, y que por esto 
no se han traido datos. E l Congreso necesitaba 
saber lo que p r o d u c i r í a esa reforma, para votar 
con pleno conocimiento de causa. Y a q u í t iene su 
s e ñ o r í a , entre otras, una de las razones mas pode 
rosas que hubiera y o tenido para no votar ese 
proyecto de ley si la s i tuac ión del p a í s y del Con
greso fuese otra . 

Y a d e m á s , s e ñ o r e s , la verdadera impor tanc ia no 
e s t á en los 10, 12 ó 14 millones que esa reforma 
pueda produci r , sino en la c o m b i n a c i ó n de los me
dios que S. S. ha t r a í d o en conjunto; debiendo 
a ñ a d i r , que para hablar del déc imo y del u n d é c i m o 
y de los impuestos de l a manera con que a q u í se 
ha hablado, vale mas no decir nada. Hab la r de esa 
manera de cosas t an importantes , á esta Irora y en 
esta s i t u a c i ó n , no quiero decir que sea abusar de 
las circunstancias, n i que el s e ñ o r min i s t ro abuse 
de su pos ic ión porque sabe que no puedo r e p l i 
carle; pero e l s e ñ o r minis t ro de Hacienda y los se
ñ o r e s diputados c o m p r e n d e r á n lo que quiero dar á 
entender, y esto me basta. 

Que se traen a q u í las conversaciones que han 
pasado en la comis ión . Yo obro y hablo siempre en 
sé r io ; y cuando v o y en r e p r e s e n t a c i ó n del Congre
so, creo que todo lo que se dice en l a c o m i s i ó n de 
presupuestos puede conceptuarse como p ú b l i c o . 
Po r esta r a z ó n no tengo di t icul tad n inguna en que 
se cite a q u í todo cuanto yo d iga en l a s u b c o m i s i ó n 
de Hacienda, en la general de presupuestos, ó en 
donde quiera que se t ra te de asuntos del servicio 
p ú b l i c o . Y como no tengo dificultad en que se cite 
lo que yo d igo , estoy en m i derecho a l c i ta r l o que 
se me diga . 

Hizo S. S. comparaciones entre las tarifas actua
les y las reformas que otras veces se h a n hecho. 
No nos hemos de atener en esta parte ú n i c a m e n t e 
a l dicho de S. S.: t r á i g a n s e todas las tar i fas des
de que hay derechos de consumos, de puertas; 
t r á i g a n s e todos los expedientes, y veamos de una 
vez q u é reformas son las mejores, comparando c i r 
cunstancias con circunstancias. No s é q u é ha que 
r ido decir S. S. acerca de o t ra reforma en que yo 
tuve l a in ic ia t iva , si bien es verdad que no fui y o 
solo quien la hizo; para l l eva r l a á cabo se e x a m i n ó 
con todo g é n e r o de datos, con cuantos anteceden
tes se p o d r í a n desear, y se examinó por una j u n t a 
á que asistieron los pi ' imeros hombres de la a d m i 
n i s t r a c i ó n e s p a ñ o l a , presididos por el ac tual s e ñ o r 
director general del Banco de E s p a ñ a , que h a b í a 
sido dos veces minis t ro de Hacienda. 

Repi to que no sé q u é ha querido dar á entender 
S. S. con este recuerdo; pero si ha querido echar 
en cara á aquella a d m i n i s t r a c i ó n , á l a cual s i rv ió 
conmigo, que no c o n t ó con las C ó r t e s , le dejo esta 
g lo r i a á S. S. Y o jamas echo en cara á nadie f a l 
tas de esta clase, y mucho menos siendo inmerec i 
das: lo que hago es, y a que nuestros jefes no e s t á n 
a q u í para defenderse, aceptar con nobleza y como 
exclusivamente mia toda la responsabil idad, y d e 
fenderlos. Aque l l a a d m i n i s t r a c i ó n c o n t ó con las 
C ó r t e s , porque si bien a l plantear la reforma no 
estaban abiertas, lo hizo con la reserva de darles 
cuenta en su dia; y en ú l t i m o resultado, este cargo, 
que no puede tener o t ro c a r á c t e r que e l po l í t i co , 
no se me puede d i r i g i r á mí , que solo era director 
general del r amo; pero si á pesar de todo se me 
d i r i g e , como único representante consecuente y 
agradecido del gob ie rno , de la a d m i n i s t r a c i ó n de 
aquella é p o c a , á l a que sin duda se quiere d i r i g i r , 
a q u í estoy yo para defenderla. 

Que aquellas reformas fueron causa de l a r e v o l u 
ción del a ñ o 54. ¿Quién se lo ha dicho á S. S.? S. S. 
no conoce los pliegos de condiciones para subastar 
el arr iendo del impuesso de consumos; no tiene nada 
de par t icular que no los conozca, porque S. S. no l ia 
entendido nunca en Jos ramos indirectos n i en n i n 
guna de Jas contribuciones y rentas pubJicas. Esos 
diegos de condiciones estaban autorizados por Ja 
ey de presupuestos que h a b í a n votado Jas C ó r t e s , 

y en eJlos se' dictaban reglas para e l caso en que 
se hiciesen alteraciones en las tarifas, Po r consi
guiente, ha sido todo esto completamente le»al;_ y 
antes que eso ocurriera, han pasado v a r í a s Jegis-
Jaturas, en las que se han aprobado aquellas m e 
didas. 

L a reforma arancelaria. No sé por q u é S. S. ha 
hablado sobre este par t icular . Si ya he rectificado 
dos veces con c lar idad , si S. S. lo ha o ido , si. Jo 
ha oido el Congreso, ¿por q u é vuelve S, S. á insis

t i r sobre l a reforma de los aranceles? Si yo no dije 
que la t ra jera en los t é r m i n o s y en la o c a s i ó n que 
trajo la que se discute, n i soy capaz de aconsejar
lo : Jo que yo he h ic l io es, que e x t r a ñ a b a que S. S. 
dentro de su sistema, dado que nos ha t ra ido v a 
rias reformas m a l estudiadas, mal preparadas y 
sin antecedente n i dato a lguno que Jas jus t i f ique, 
no haya t ra ido la reforma a r a n c e l a r í a , expediente 
que e s t á mas ins t ru ido y mas estudiado que el p ro
yecto que nos t ra jo como obra o r i g i n a l suya, y que 
al fin r e v e l a r í a su pensamiento sobre una materia 
tan impor tan te , y que si se discutiese, aprobase y 
plantease, d a r í a mejores resultados que su p r o 
yecto, si no en los primeros meses, en el resto del 
a ñ o . 

P r o p o r c i ó n en que van las rentas. « N o parece 
mas sino que desde que el Sr. Quintana no las d i 
r ige , las rentas van en d e c a d e n c i a . » Esto ha dicho 
el s e ñ o r minis t ro con. cierto aire de t r iunfo . Pues 
y o le d igo á S. S. que sí, y se lo d e m o s t r a r é con 
n ú m e r o s si lo duda: lo d e m o s t r a r é si no, cuando 
me convenga hacerlo, con datos que S. S. no p o 
d r á recusar, pues que S. S. mismo me los ha faci
l i t ado á su pesar. ¿Qué quiere decir S. S.? ¿Que las 
rentas producen mas este ano que lo que p rodu je 
r o n en e l a ñ o pasado y en el anterior? ¿A q u i é n 
piensa sorprender con este aserto? Sabido es que 
las rentas aumentan de a ñ o en a ñ o , y que este a u 
mento es debido á la p r o g r e s i ó n na tura l que todas 
tienen por el que corresponde a l de l a riqueza p ú 
bl ica; pero no es exacto, n i con mucho, que se h a 
l l en hoy en la prosperidad que y o las de j é , si se 
atiende á Ja p r o p o r c i ó n en que v e n í a n progresando 
cuando y o las d i r i g í a . Y o le d e m o s t r a r é á S. S. que 
e s t á l a del tabaco en decadencia m u y notable, de
bida á la errada d i recc ión que le da S. S. 

Preferencia entre e l impuesto y el c r é d i t o . Y o no 
l ie d icho, n i he aconsejado en el voto de au tor iza
ción que daba aJ gobierno, que este hiciera lo que 
le diese Ja gana. Yo no he usado de esa e x p r e s i ó n 
en este s i t io , n i semejante idea podia caber en mi 
cabeza. A mí no me ha ocurrido negar á S. S. ca 
pacidad en las cosas en que l a tiene; ayer, h o y y 
siempre la he reconocido en S. S., y se la he reco
nocido con sinceridad. Si y o fuera enemigo de su 
s e ñ o r í a ó quisiera serlo, sí yo fuera adversario de 
S. S. ó quisiera serlo, si y o pretendiera hacer á 
S. S. una opos ic ión abier ta é incesante, t e n d r í a á 
menos eJ rebajar á S. S. Yo no soy de ese modo de 
pensar; á mí no me ha ocurrido j a m á s la idea de en
vilecer y h u m i l l a r á s . S., porque sé lo que vale S. S.; 
y porque sé loque vale, si t a l pensamiento abr igara , 
s e r í a un menguado, me e n g a ñ a r í a á mí mismo, y 
y o no incur ro en tales debilidades. No rebajo n i 
e m p e q u e ñ e z c o J a m á s á mis adversarios. ¿Qué g l o 
r ia me r e s u l t a r í a entonces de vencerlos? 

Que ha tenido mas in ic ia t iva que y o desde que 
es minis t ro : es indudable que S. S. por su pos ic ión 
ha podido ejercitarla mas que yo ; pero antes de 
serlo, no s é en qué l a a c r e d i t ó . Bien sé que h a b r á 
t rabajado, y que realmente t r a b a j ó , escudado con 
responsabilidades agenas, mientras que y o Jo Jiice 
bajo Ja m í a p rop ia . . . 

EJ Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente): S e ñ o r 
Quintana, no se q u e j a r á S. S. de Ja l a t i t u d que le 
l ie pe rmi t ido para rec t i f icar ; pero debo adver 
t i r l e . . . 

E l Sr. Q U I N T A N A : Sr. Presidente, v o y h a c i é n 
dome cargo punto por punto de los que me ha d i 
r ig ido e l s e ñ o r minis t ro de Hacienda. . . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente): Eso es 
contestar, s eño r d iputado, y eso no lo permite el 
reglamento. Yo solo le he concedido Ja palabra 
para rectificar. 

E l Sr. Q U I N T A N A : Sr. Presidente, respetando 
el aviso, concluyo y me siento, porque soy mas 
dócil que una madeja de seda. 

MADRID 51 DE OCTUBRE DE 1839. 

El sábado se discutió en el Senado el proyec
to de ley sobre igualación de sueldos de los je
fes de sanidad militar con los del ejército. 

Tomaron parte en el debate los Sres. Sanz, 
Calonge, Mala y Alós, el presidente del Consejo 
de ministros, Estébanez Calderón, Atdama, 
Fernandez de Córdova y Príncipe Pió. El discur
so mas notable que se pronunció en esta sesión 
fué del entendido general Mata y Alós, dirigido 
á ensalzar i la administración militar, y á darle 
iguales derechos y preeminencias que al cuerpo 
de sanidad. S. S. demostró con claridad su im
portancia, hizo excursiones provechosas en los 
demás países de Europa para traer nuevos ar
gumentos y datos, y probó con hechos é incues
tionables razones la verdad de cuanto afirmaba. 
Sostuvo tan sanas doctrinas, las expuso con tan
ta concisión, orden y lógica, que hicieron no 
poco efecto en el ánimo del presidente del Conse
jo de ministros, quien manifestó su conformidad 
con ellas, y el deseo que lo animaba de plantear 
más adelante las reformas indicadas por el 
preopinante. 

Un obstáculo de suma gravedad se oponía, 
sin embargo, en opinión de S, E., á la realiza
ción de esas mejoras, que lo obligaba á aplazar
las para otra ocasión. Los servicios que ha de 
prestar en las actuales circunstancias el cuerpo 
de sanidad militar, son más urgentes que los de 
la administración; y como por otra parte no se 
presentan opositores á ocupar las plazas que va
can, y se piden muchas licencias, el gobierno se 
ha creído obligado á remediar estos males, pre
sentando el proyecto que se discutía. Asi lo re
conoció el Sr. Mata y Alós, bastándole las pro
mesas del ministro de la Guerra de atender á 
sus quejas en lo sucesivo, para retirar su en
mienda. 

Más afortunado el Principe Pío con la snva, 
en que hacia extensivos á los médicos de la ar
mada los beneficios consignados en el art. 2.° 
del proyecto, tuvo el gusto de que la comisión 
la aceptara. 

El señor marqués de Molíns anunció una in
terpelación al ministro de Fomento, relativa á la 
venta de muchos bosques del Estado de vasta 
extensión. Excusamos insistir en la oportunidad 
y trascendencia de este asunto, uno de los más 
graves é importantes de España. No solo se vio
la la ley, que exceptúa de la enagenacion i cier

tos montes, sino que al hacerlo se infieren per
juicios considerables á la agricultura, se encare
ce el precio de la madera de construcción para 
la armada y para los usos de la vida, y desapa
rece uno de los principales elementos que contri
buyen á la salud pública y al cultivo y mejora
miento de nuestros campos. El ministro de Fo
mento contestó qne no tenia inconveniente en 
que S. S. la explanase, aun cuando por lo 
avanzado de la hora creía que debía dejarse pa
ra otra ocasión. Así se hizo, concluyendo los de
bates á las cinco menos cuarto. 

Kl iecrctario de ta redacción, rernand» del Caslill*. 

Un episodio político de importancia absorbió 
gran parte del interés que naturalmente exci
taba en la sesión que el sábado celebró el Con
greso la discusión del presupuesto extraordina
rio de ingresos y gastos para ocurrir á las even
tualidades de la guerra. Permítasenos deplorar 
que el Sr. González Brabose haya visto indirec
tamente compelído por amigos del gobierno á 
decir lo que dijo en aquella sesión, y que el presi
dente del Consejo de ministros diese al asunto 
tin giro poco prudente en cualquier caso, é i n 
comprensible en las actuales circunstancias. 

Nuestra situación al examinar y juzgar lo 
acaecido no puede ser más espedíta. Libres de 
compromisos particulares con unos y con otros; 
exentos de las pasiones ó intereses que dominan 
en ciertos círculos políticos; ni ministeriales, ni 
oposición, en el sentido en que habítualmente 
se tornan hoy estas palabras, podemos decir á 
cada cual con lisura nuestro parecer, sin que 
nos detenga para ello ninguna consideración que 
no sea la del respeto que debemos á los demás y 
á nosotros mismos. Son tan solemnes estos mo
mentos, y es tanto el amor que profesamos á nues
tra patria, que daríamos cualquiera cosa por 
evitar debates como el del sábado. 

Por más que discurrimos, no acertamos á 
comprender qué se proponen los amigos del go
bierno con su actual proceder respecto de la 
oposición moderada, ni cómo el conde de Luce-
na se ha convertido en eco de ciertas inculpa
ciones , egolfándose, cuando mayor cordura y 
patriotismo se necesita, en un mar lleno de es
collos. Pensar que animen á aquellos en esta 
ocasión rivalidades mezquinas, que cedan al 
móvil de ciegos rencores, ó antepongan á todo 
interés el bastardo de perjudicar y despopulari
zar á sus adversarios, penetrando en el sagrado 
de sus intenciones, y tomando por base de los 
cargos que les dirigen conjeturas que pueden 
carecer absolutamente de fundamento razona
ble,-aunque estaría hasta cierto punto justifica
do por las apariencias, sería impropio de nues
tro carácter. 

Sabido es de qué modo tan expresivo , tan 
leal, tan patriótico dió gracias el Sr. Presiden
te del Consejo á todos los que habían ofrecido 
al gobierno decidido apoyo con motivo de la 
declaración de guerra contra Marruecos, por el 
noble ejemplo que estaban dando á la faz del 
mundo en la memorable sesión de 22 del pre
sente Octubre. «Nosotros hemos hecho callar 
nupsíras disensiones de familia, exclamaba con
movido el general O'Donnell; nosotros no oimos 
más que un grito: ¡La honra española, sacarla 
ilesa, pura! |Hacer para ello todos los sacrifi
cios que sean necesarios 1 Yo doy las gracias al 
Sr. Olózaga, al Sr. González Brabo, al Sr. Aya-
la por los sentimientos que han manifestado en 
nombre de sus respectivas fracciones.» 

Y ¿cómo las cosas han mudado naturaleza 
después, hasta el punto que estamos viendo 
con escándalo todos los hombres ímparciales, to
dos los que nonos dejamos llevar de ciertas pasio
nes? ¿Cómo el Presidente del Consejo ha descen
dido de la altura en que le había colocado el sen
timiento que expresaban aquellas dignas palabras, 
al terreno de las recriminaciones estériles, ahon
dando divisiones en los momentos en que es 
más necesario borrarlas todas? ¿ Por qué tanto 
empeño en rechazar el apoyo de los modera
dos, cuando se acepta y aplaude el de progre
sistas, el de absolutistas y demócratas? ¿Qué 
quieren decir las interpretaciones con que, i n 
deliberadamente sin duda, se trata de poner en 
mal lugar á los hombres cuya abnegación y pa
triotismo había reconocido y agradecido en el 
seno mismo de las Córtes el Presidente del Con
sejo, en los momentos en que sus palabras no 
podían dejar de ser intérpretes del corazón i lu
minado por la verdad? 

Lo decimos francamente : para el proceder 
de los periódicos ministeriales, que han empu
jado sin duda al general O'Donnell á adoptar 
un temperamento tan contra lo conveniente á 
su nombre y al país en las actuales circunstan
cias, no hay explicación ui disculpa. 

Aunque tuviesen razón sobrada para atri
buir á lo que llaman (a Ii(ja y á sus órganos en 
la prensa la intención que les suponen, todavía 
su conducta sería en estos momHiitos antipatrió-
tica en alto grado. Imprudencias y faltas dis
culpables en la oposición ; no lo son ni lo pue
den ser en los gobiernos. Estos y sus amigos 

están más obligados que nadie á la conciliación 
y á la indulgencia: toda demostración imper
tinente de su parte merecerá en cualquier caso 
la reprobación de las personas sensatas. ¿Qué 
no será, pues, cuando tales demostraciones ten
gan , además , el carácter de sañudas provoca
ciones ? ¿ Qué no será cuando se trate de cir
cunstancias en que todos deban hacer abstrac
ción hasta de si mismos en el altar de la patria, 
sin por ello abdicar sus opiniones .y derechos? 

Lo repetirnos: las palabras que pronunció en 
la sesión del sábado el señor conde de Lucena, 
y el tono en que las pronunció , nos causaron 
un pesar profundo. Nosotros, que solo quisiéra
mos poder tributar justos elogios á los deposita
rios del poder público, sobre todo cuando se ve 
empeñada la nación en una guerra extranjera, 
sentimos que el general O'Donnell no se haga 
superior á la tiranía de ciertos impulsos, y ceda 
á las desacordadas sujestiones ó á la funesta 
presión de los que se gozan en envenenarlo 
todo, exigiendo siempre de ios demás grandes 
sacrificios, y no siendo ellos capaces nunca de 
hacer ni aun el pequeño de disimular su ira
cundia. 

Que la empeñada escaramuza del sábado sea 
la última de esa especie que presenciemos en las 
actuales circunstancias. Nosotros, á quien ni 
remotamente pueden alcanzar las censuras ó 
malévolas insinuaciones de ciertos diarios, por
que respecto de la cuestión de Marruecos deci
mos hoy lo mismo que dijimos el día de nuestra 
aparición en la arena periodística; nosotros, que 
hemos ofrecido nuestro humilde apoyo al go
bierno, y que le deseamos la más alta gloría en 
la empresa que va á acometer, nos atrevemos á 
rogarle, en bien suyo y de la nación, que levan
te el pensamiento á nobles propósitos, alejándo
lo de las miserias y rencores que tanto nos em
pequeñecen. Quédese el atizar enemistades y 
provocar1 recriminaciones intempestivas para 
aquellos desdichados que no saben respirar fuera 
de la atmósfera de los intereses egoístas. Hom
bres como el conde de Lucena, á quien la Pro
videncia ha otorgado el benefiGio de poder lu 
char con gloría en defensa de la honra de su 
país, deben no pagar tributo á la injusticia, ni 
secundar las pueriles maniobras de los políticos 
vulgares. S. S. lo ha dicho, y el Sr. González 
Brabo lo ha repetido, aun en los momentos en 
que más encarnizadamente luchaban: para ayu
dar al gobierno en la empresa de dejar bien 
puesto en África el pabellón nacional, no ha de 
haber en España diferentes partidos, no ha dé 
haber, y no habrá, más que españoles. Seámos-
lo todos excusando recriminaciones odiosas ó 
insinuaciones malignas, y saquemos de una 
vez la política del cenagal donde parece que te
nemos empeño en revolearla. 

Nos hemos extendido demasiado, y no pode
mos hablar ya con el debido detenimiento del 
discurso del señor ministro de Hacienda sobre el 
presupuesto ordinario de ingresos, y extraordi
nario de ingresos y gastos, ni de la contundente 
réplica del Sr. Quintana á sus aceradas alusio
nes. Oportunamente nos haremos cargo de ellas. 
Entretanto diremos que la declaración de guer
ra contra el moró ha despertado, por lo visto, el 
espíritu belicoso hasta en ministros tan pacíficos 
como el Sr. Salaverría. Pero como los diputados 
de la nación no son moros, sino cristianos, es
taría bien que templasen algo su fuego los que, 
por virtud del puesto que ocupan, están obliga
dos á mayor moderación en las lides parlamen
tarias. 

F-lseeretario d é l a redacción, Fernando á e l Cast i l t» . 

Anteayer se presentó á la Cámara popular un 
proyecto de ley autorizando á D. Eduardo Pe-
dreño, Batieras y compañía , para la construc
ción de un ferro-carril que, partiendo de la lí
nea ya concedida del de Buitrón al Odicl, termi
ne en Mérida, empalmando con la general de 
Extremadura, y atravesando varios pueblos im
portantes de las provincias de Huelva y Badajoz 
y algunas otras zonas bastante ricas en montes, 
minas y criaderos cobrizos. 

Esperamos que el Congreso le dará su apro
bación, no solo por los beneficios que hade pro
ducir á aquellas regiones, sino también porque 
completa la concesión anterior á que nos refe
rimos, hecha al Sr. Pinzón. Las provincias de 
Extremadura y Huelva disfrutarán también de 
estos adelantos, y podrán dar fácil salida á sm 
productos. ¡Lástima será que se cierren las 
Córtes sin discutir este proyecto, como nos lo 
hacen temer los rumores que circulan! 

Nuestro corresponsal de Gijon, que es una de 
las personas mas respetables de aquella impor
tante villa, nos ruega que llamemos la atención 
de quien corresponda hácía las inesperadas 
dificultades que se suscitan á dos empresarios 
constructores de las obras de aquel puerto, re
matadas hace dos meses. 

Parece que en el momento mismo de empezar
se las obras, fueron interrumpidas por el co
mandante de ingenieros, bajo el pretexto de que 
no tenía orden para permitir el derribo de la 
casa de las piezas de artillería y de una bate
ría que interrumpe el paso á un sitio inmediato 
donde los empresarios trataron de hacer una ca
licata para saoar piedra: que la interrupción de 



EL limo. -Limos1 31 de Octubre de 1859. 

a. obm^ ha da lo lu^ar . M u o - h i c i e s e una 
cpnsylta al müiisU'ri'» ^ IM.IIHMII..; y g¡U| 

celósos cíe aue fe ÉAOT hl RfÍF^11 *' '1U(' 
ms^¿ kls JeS lavurahlf, val v r r h.s rnipn-a-
rios (¡UP en vez (!<' hallar apoyo por parle de 
las autoridades, si han de cumplir hirn y prin-
¡uaiinonlt' el compromiso á que los obliga su 
onntratai Impic/.an dt-sdc el primer dia wm con-
trar^aaes que no debían esperar v que tantos 
nciimcios M oeasionaiy, ih hallan t t t e^ tódps 
(ÉÍ"iÍ6flnÉíJá de pedir la re -c is io i ! , á menos (pie 
por c¡ t'\(»resado juiuistorio no te tafi fiagfl jns-
licia, removiendo l o n a clase de obslácidos, con 
la proiililiul que reclaman los mleivses (]ue lle
nen comprometidos. 

\osotros, qiie conocemos la extremada nr-
^•ricia de <|ue se realicen las obras del puerto 
de .Gijou, no solo poique con ellas se evitarán 
en ^ran parle los grandes riesgos (]ue hoy cor
ren loshuques, sino lamhien, y muy principal-
menie, porque si con esla paralización se diese 
ht^ar á la rescisión de la contrata , se privarla 
por de pronto á los empresarios de dar trabajo 
á muchos brazos qne no lo tienen en aquel país 
durante el invierno, llamamos ¡a atención del 
^oliierno para que no se dilate indelinidamentc 
la realización de mías obras de tan apremiante 
y reconocida urg-encia. 

Excitamos, por tanto-, al señor ministro de 
Fomento y al director general de Obras pú-
blicas, para que uo demoren la resolución de 
la consulta indicada, y uo mis detenemos mas 
á encarecerles la urgencia, porque nadie mejor 
que ellos pueden apreciar lo (pie importa en 
taUs casos no perder tiempo, y evitar perjuicios 
de lauta trascendencia. : ..ofUm 

Según la Gaceta, por el ministerio de Estado 
se imtitiea el bloqueo de los puertos de Tánger, 
Teuian y Larache, en los términos siguientes: 

((Se hace saber ÍJJIC s e g ú n comtmicafione.N d iv ig i -
das a l s e ñ o r min is t ro de Estado p - r pj s e ñ o r m i 
nistro do M a r i n a , con referencia a l comandante 
general de las fuerzas navales e s p a ñ o l a s dest ina
das á operar en la cos ta de Afr ica , el dia 2S del 
p r e . v n t e mes de Octubre ( |UedaroTi en estado de 
bloqueo efectivo, por el competente n ú m e r o de bu
q u e s de la marina real, los puertos y fondeaderos 
de T á n g e r , Tetuari y L a r a c h e , en tas costas de 

rece (pu1 antes de qué abandoue la corte 
el señor presidente del Consejo de ministros, 
quedarán hechos los nombramientos de capi
tán g-eneral de Kilipiuas, gobernador de Cádiz, 
¿f t l íP&i -n? Á ¿itukúaítm wrfrfcffti «fil ifibflbosa 

sdLfiSfioí) . Se 
Tres candidatos pai'ece que sepresenlan á la 

diputación en el distrito de .látiva, vacante por 
haber pasado al Senado el Sr. Mascaros. El 
eoudr de Alinodovai-, propietario en la provin
cia; el Si'. Sumsi, hijo del país, profesor de ei~ 
rujia y nujdicina en esla córte y del cuerpo de 
sanidad militar, y el Sr. Romero, establecido 
h&eéajphbs años en dicha cimlad. 

- u _ 

El dia 8 del mes [iróximo saldrán de Sevilla 
ron dirección á esta c ó r l e , para asistir al parto 
de S. M. , los duques de Mómpensier. 

[Tn fren especial los condiKa'rá á (lórdoba. En 
esla ciudad pasarán la noche del S al O, v en la 
madrugada del í) saldrán para Madrid. 

Dícesp qué S. M . lia n m l e s í a d o al otrecimieu-
fo «pie le hizo S. A. 11. el infante de- España, 
diupie de Montpeii^ier, ,'(> ir á combatir con los 
marroquíes cu pro del honor y de los intereses 
de la España, en los términos mas lisonjeros, uo 
aceptando por ahora la olería de S. A. U . ; po
ro agradeciéndosela como Reina y como espa
ñola. S. A. no ha perdido á loque parece hi-
davia la esperanza de combatir en honor y de-
tensa de esta su segunda patria, y á pesar de la 
cariñosa negativa de la Reina, está haciendo to
dos los preparativos necesarios para marchar al 
África y tomar parle en la lucha, si al fin S.M. 
le concede el permiso qué tanto anhela. 

Los grandes distritos militares en que está 
acordado dividir la península serán cinco: el 
mando del quinto se conferirá, según dice un 
periódico, al general Marchessi. 
nú jéluqoq ÜT •rj°>~(] os 

. .De un momento á otro llegará á esta cúrte el 
general Dulce, jefe que será del segundo distrito 
militar de los cinco en (pie ha de quedar dividi
da la península. 

El capitán general de Cataluña viene á cou-
ferenciar, según parece, con el presidente del 
Consejo de ministros. 

.Dícese que en París deben remursc con el 
conde de Montéinoliñ.el ex-infaute I ) . Juan y el 
general Cabrera. 

3 lOVléittfí ñt 
iRlOÜi 

Escriben de Mahou que el señor marqués de 
Alhranca ha sido presentado como candida
to para la diputación á Cortes por el distrito de 
Manaoar^iíVM ,uJo^oiq ateo 'úititmh 

La comisión nombrada por las secciones del 
Congreso para dar su dictámen sobre el pro
yecto de ley de reforma de los estatutos la 
orden militar de San Eernando, se compone do 
los Sres. I'aliño, Valdés, Valera, conde de la 
Cañada, Ealguera, l'erez de los Cobos y Soria 
SattUvCru&ia f,oI & üs t i&M r*. áop p^hüJln n'lili 

L a Gaceta publica, la d i s t r i b u c i ó n de fondos aju-o-
bada en consejo de ministros para satisfacer las 
obligaciones de N o v i e m b r e , y los estados de r e 
c a u d a c i ó n y pagos verificados en Setiembre por 
el Tesoro. 

S e g ú n el p r imero de estos documentos, [se c o n 
ceden 157.2r>8;23;M7 para las atenciones de No
viembre. 

Si 'g im los otro': dos , la to ta l recandaeioii de Si1 
t iembre ¡mpor la 17S.-17;U02-1)2, y los pagos as-
cie .den á 1(5 l.r,:W,427-SÍ). 

N i en la, r e c a u d a c i ó n ni en [¿U gastos se c o m 
prenden los de tas islas Canarias , y en los pagos 
tampoco e s t á n incluidos los de la fábr ica de sal de 
Cabe/,011. Los de Canarias no es posible ciei^|-
i i i e n í e saberlos cuando se redactan 'os estados á 
que nos referimos , lo cual rio debia suceder con ta 
fabr ica d e sal de C a b e z ó n , 

A lgunos ramos l ian teñid*) un p e q u e ñ o aumento, 
comparados sus productoscon los de Setiembre de 
ISoS. El de lo te r í a s so ha disCuiguido j>res(>nlando 

un exceso de 1.902,158-2^, [o cual denim^sfra Que 
p r o s p é r a la afición al Juego. EÍl total aumento con 
siste en ;!.2S7,;i(i7-7;{. Por el c o n l r a r i o , él derecho 
de hipotecas, aduanas y 20 [ lor 10(1 de propios, han 
presentado una baja de 1;!(), 115-78. 

Las operaciones de la Caja general de d e p ó s i 
tos se han resentido a l g ú n tanto en la tercera se
mana, de. Octubre, si las comparamos con las rea
lizadas en la segunda. Sin e m b a r g o , c o n t i n ú a n 
siendo de gran cuaul ía los ingresos y salidas de 
tan út i l establecimiento. Los ingresos en m e t á l i c o 
en dicha tercera semana han subido á L i . 12(i,Sr),,)-(l7 
y las salidas á "J.blll ,SS(;-bn. Los ingresos en efec 
tos de la deuda p ú b l i c a impor tan lO.SVe.MK), y las 
devoluciones 1 l.!)S l,í)55-2;b 

.• ÍC: ;»l!í':b:!-i:? ooocj Q'ifa mT 
E l c a p i t á n de i n f a n t e r í a , re t i rado en M a d r i d , 

D . Agus t i n T o r r a l v a y Pel l , ha becbo ces ión cu 
favor del Estado del sueldo que d i s f ru ta , por el 
t iempo (pie dure, la guerra con Alarruecos , y de 
real ó r d e n se le ha manifestado (pie S. Al . a g r a 
dece su generoso desprendimiento. 

f l ay g ran movimiento en el personal de la admi
n i s t r ac ión central de. Hacienda. E l Sr. Gonzaléz 
Alonso , diputado á Cortes y oficia! de sec r e t a r í a , 
asciende á la plaza (pie dejo vaeauie por su fa l l e -
c imienú ; L . Clemente Linares , de segundo Jefe de 
la d i r ecc ión de propiedades y derechos del Estado. 
A l destino que deja el Sr. Conzalez A l o n s o , sube 
D . Ignacio Suarez l u d a n , tenedor de l ibros en la 
di recc ión de lo t e r í a s . A l Sr. h ie lan 1c reemplaza 
I ) . Carlos Osorio, jefe de a d m i n i s t r a c i ó n en la d i 
recc ión de contabi l idad . A este empleo asciende 
D . Rafael Cabezas, (pie es jefe de negociado en la 
misma d i recc ión . A 1). A n g e l Fernandez I leredia 
se le concede el sueldo de 35,000 rs . , en vez de 
30,(100 que disfruta; y á I ) . Pedro M o y a n o , secre
tar io d é l a d i r ecc ión y Junta de ventas de bienes 
nacionales, se le concede igualmente el baber de 
od,UUU en luga r del de 20 ,000 cpie estaba s e ñ a l a d o 
á su plaza. Esto en cuanto a destinos que exigen 
real decreto: d e s p u é s s e g u i r á n los que se proveen 
de r e a l ó r d e n . 

Todos los agrac iados , m u y dignos por cierto, 
l l e v a r á n con aUuna mas r e s i g n a c i ó n «pie otros el 
consabido descuento. Pero hay funcionarios no me
nos dignos en la a d m i n i s t r a c i ó n central y en la 
provinc ia l , para los cuales no solo no l lega ía épo 
ca de gracia, sino 4ampoco la de Justicia, mientras 
que para algunos son bastante frecuentes las p r i 
meras. M u y poco gana con esto la adminisrracion. 
¿ C u á n d o tendremos una buena ley üe empleados:' 
Es probable que nunca , porque entonces serian 
mas difíciles las gracias y las c o m b i m H - i i w . s . 

A 111.601, lílS rs. 31 cént imos ascienden los c r é 
ditos mandados pagar por la j u m a de la deuda p ú 
blica en el mes de Setiembre ú l t i m o , para l o c u a l 
se han creado los correspondientes t í t u l o s o v a l o 
res que unos devengan i n t e r é s y otros no. Es tan 
difícil ya conocer con exact i tud las diferentes c l a 
ses de nuestra deuda, sus condiciones yr proceden
cia , que esta par te tan esencial de nuestra admi
n i s t r a c i ó n y de nuestro c r é d i t o const i tuye una 
verdadera to r re de Babel . Baste decir que la p r o 
cedencia de los c r é d i t o s que componen los expre
sados 111 mil lones , es la siguiente: Juros.—Obras 
pias.— Presas inglesas .—Devoluciones.— Bienes 
enagenados de propios , bene í i cenc i a é in s t rucc ión 
p ú b l i c a . — D e u d a del personal.—Deuda del mate
rial.—•Indemnizaciones.—Obligaciones del Estado 
por terro-caiTi'ics.—indemnizaciones á p a r t í c i p e s 

: legos en dieetnos/'r.s; ^f.vl}-«fn|?.?". 808 oh í-ndínon 
Las clases de papel que se ha dado en pago 

por todos estos conceptos son : Deuda consolidada 
del ."> por 100.—Deuda difer ida t a m b i é n del 'A 
por 100.—Deuda amort izable de p r imera clase.— 
Deuda amortizable de segunda clase.—Acciones 
de ferro-carri les.—Deuda del personal del Teso
ro.—Deuda del mater ia l del Tesoro .—Cer t i t i ca -
cioues de cap i ta l convert ible por sextas partes en 
t í tu los del 3 por 100.—Ccrtiticaciones de rentas no 
percibidas.—Certilicaciones de intereses aaefan-

¡tadowp (£) wJftMítOtíi H>[ :R'* w i i w m U o h t m h 

Nuestros lectores c o m p r e n d e r á n p e r í e c t a m e n t e 
el estado de confus ión en que se ha l la nuestra 
deuda , y l a necesidad que existe, de simpli l icar en 
lo posible estos valores, reduciendo sus clases y 
l levando á parte tan principal del servicio las re
formas de que es susceptible. Los contribuyentes, 
los empleados y las clases pasivas babr ian deseado 
que el s e ñ o r Minis t ro de Hacienda hubiese dedica
do todo su celo á la (buida p ú b l i c a , m á s bien que 
emplearlo en los planes í i n a n c i e r o s que muy pron
to s e r á n ley , supuesto que y a l ian pasado al Sena
do d e s p u é s de haber obtenido la m á s completa 
a p r o b a c i ó n del Congreso. 

l ' o r real ó r d e n que publ ica la Gari'ld de ayer, 
se, dispone (pie los Jefes y oticiates de, todas las ar
mas é institutos del e jé rc i to desfinados á Fi l ipinas, 
y los que de a l l í regresen, puedan sin previa nn ío -
rizacion verif icar su viaje por la na del istmo de 
Suez, y (pie no se altere el ó r d e n y costumbre esta
blecidos en cnanto a l abono de pasaje y pagas de 
embarque. , , fumi'/tlJ Mftíííül 

Por otra real ó rden nu* contiene el mismo per ió 
dico oficial, se ha resuelto, que sin perjuicio de 10 
que se, determine en el expediente general sobre 
premios de, constancia, puedan usar los agraciados 
con (dios, tanto en el cuerpo de la Guardia c i v i l , 
como en los d e m á s del e jé rc i to , los dis t in t ivos (pie 
en aquel expediente se proponen, reducidos á c o 

locar borczontalmente en la par te superior del 
brazo derecho nn g a l ó n ó cinta de la divisa dé] 
cuerpo para el p r i m e r premio de coiislancia.: a u 
m e n t á n d o s e o t ro - a l ó n por cada, uno de los p r e 
mios sucesivos qne ob t engan los favorecidos. 

La a soc iac ión de periodis tas de provincias aco r 
d ó , s e g ú n dicen, el s i lbado, r e m i t i r á la de l i b r e 
cambistas de esta c ó r t e una copia, de, la e x p o s i c i ó n 
d i r ig ida jioi aquella a l s e ñ o r min i s t ro de Hacienda 
solicitando la rebaja de los derecbos de i m p o r t a 
ción del papel ex l ran je ro ; y ni mismo t iempo ofre
cer la c o o p e r a c i ó n de los p e r i ó d i c o s asociados a las 
gestiones que por la segunda de diebas c o r p o r a 
ciones se baya i ide p r a c t i c a r c o n el propio f in . 

E l br igadier de la a r m a d a D . L u i s P i n z ó n , y 
D. doaquin Escario , sa l ie ron anteayer de M a 
d r i d , con d i recc ión á la Habana el pr imero , y el se
gundo á F i l ip inas . 

Dice un diar io m i n i s t e r i a l (pie es probable el 
nombramiento del m a r q u é s de Llagares para un 
•cargó polrtiéo!.'-'' '' m * lu ¡0•!^'•" 

Se ha hecho una propues ta de 2á3 cadetes del 
colegio del arma de i n f a n t e r í a para, subtenientes. 

F l Sr. Blake , jefe de estado mayor de l a capita
n í a general de M a d r i d , ba sido encargado i n t e r i 
namente del despacho del gobierno m i l i t a r . 

L a sección de a g r i c u l t u r a de la Sociedad E c o n ó 
mica matritense, ha aprobado el informe presenta
do á la misma por l a c o m i s i ó n que l iabia de i n f o r 
marla acerca de la e x p o s i c i ó n de la Junta de a g r i 
cu l tu ra de la provinc ia de C iudad -Rea l , sol ic i tando 
rebaja en la base de la con t r i buc iou (lc ininuebles. 
acordando p£\8e á la a p r o b a c i ó n de la Sociedad 
para que apoye su d ic tam ' i i . en p ro de los deseos 
de aquella c o r p o r a c i ó n . 

Don A le j andro de S i l v a , oficial que era de a d 
min i s t r ac ión m i l i t a r , ha pasado de auxi l ia r a l m i 
nisterio de la Guer ra . 

E l dia 5 de N o v i e m b r e p r ó x i m o se v e r i l i c a r á u n a 
subasta en la intendencia del ejerci to y tlel d i s t r i t o 
de Casi i l la ia Nueva y en las de los dis t r i tos de 
A n d a l u c í a y l A í r e m a d u r a pu ra c o i i t r a i a r e l abas
tecimiento de carne de vaca con debtino a l s u m i 
nistro de las tropas del e j é r c i t o de Áf r i ca , con a r 
reglo a l p l iego de condiciones que se ha l la de m a -
niliesto en la secretaria de dicha intendencia de 
Casti l la la Nueva. 

Las personas que qu ie ran interesarse en este 
servicio, presentaran sus proposiciones en pl iego 
cerrado hasta la una de! referido dia 5 de .Noviem
bre venidero; en el concepto de que la a d j u d i c a c i ó n 
del remate se h a r á p o r el s e ñ o r d i rec tor genera l de 
a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , en favor de la p r o p o s i c i ó n 
mas beneliciosa entre las tres l i c i t ac ione i que se
g ú n se indica se c e l e b r a r á n en esta c o r t é , Sevi l la y 
Badajoz. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n d e l correo cent ra l , pub l ica el 
siguiente aviso: 

'•El dia lo de Nov iembre p r ó x i m o s a l d r á para 
Fernando P ó o , con escala en las islas Canarias, el 
bergant in-goleta Comüiucion conduciendo l a cor
respondencia que le sea entregada en la a d m i n i s -
traeion p r inc ipa l de correos de C á d i z . 

Se r e c i b i r á en esta a d m i n i s t r a c i ó n cent ra l c o r -
respoudeurin para dichos puntos hasta el d ia 8 del 
expresado mes de N o v i e m b r e . 

.Madrid 28 de (Jetubre de 1859.—El a d m i n i s t r a 
dor, E . Moreno López.)> 

iriíu r n m m f H ofí 8J.1 

E l director general de establecimientos penales 
Sr. G a r c í a Jove, a c o m p a ñ a d o del oficial de la d i 
r ecc ión Sr. Vela L ó p e z , h a n vis i tado el presidio y 
galera de A l c a l á de l l enares , habiendo regresado 
satisfechos del estado en que se encuentran ac tual 
mente los citados establecimientos. 

0(11 
Durante el t iempo que el general Urb ina , direc

tor de a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , permanezca en Se
v i l l a , se e n c a r g a r á de ra d i r ecc ión el i n t e rven io r 
general ; y de ia i n t e r v e n c i ó n , el intendente s e ñ o r 
m a r q u é s de Nevares. 

L a abundancia de o r i g i n a l nos obl iga a re t i r a r 
algunos a r t í cu lo s , y varias noticias y corresponden
cias de provincias . 

Kí mreti'ri* de I " '•reacción , Fornando del C a s l i l l o . 

PrKSTTON p ÁFPJCA. 
B{) JÉÍ oop ^uiorm* a&l .óosa^q tftío irii>q m 

A la hora n i que escribimos oslas líneas, de
ben lialhir.se al IVeute de las tropas muehos de 
los jefes uomlmuíos al (dedo, y los demás lo v i ; -
riticaráii dq mi momoido á otro. 

Se han declarado v\\ oslado de bloqueo los 
puertos de la costa aj'rieaiia. 

Con la reimioii de las tropas ew los pimíos de
signados para cada cuerpo de ejéroilo , eoiuei-
deu otras disposiciones eueamiuadas á poner á 
salvo las personas ó i o torosos de las lámihas es
pañolas residentes en los citados puertos, que 
deseen alojarse del teatro do la guerra. 

La noticia del laHeciniieulo del brigadior don 
Veiiíiira, Uairáizlegm,, jefe do la primera briga
da del primer cuerpo do ejército, ocmridaen \ l -
geciras, ha causado honda impresión, tanto por 
las ciiviinslannas rocomendables de, esto malo
grado jeié, cnaalo ponpm uo deja la. menor 
duda acerca de los ost ragos qm; hace en aquel 
país, hoy eouveidido en cuartel geuoj'al do nnes-

jérciío, la terrible enfermedad que en e' t ro o 
verano úlLimo ha llenado de lulo y aflieeion á 
muchos pueblos de España. 

Ku Almería y oíros puntos so han a l l s lado 

omcl ios j ó v e n e s para l o m a r pa r lo en la guerra 
do Marn iecos ; y á j u z g a r po r las demos l r ac io -

ues de enlnsiasmo que se o h s o r v a n en lodas 

par les , e n v m o s qne eslos e j emploe , como los de 

donat ivos y otros rasgos de ( i o s p r e i r l i m i e n l o , 

han de tener muchos imi t adores . 

l i é a q u í las noticias mas in l e rosan te s de hoy: 

E l general Od)o ime l l sa ldrá , el 3 de noviembre 
p r o \ i m o , y se admite la p o s i b i l i d a d de (pie si la 
Providencia protege nuestras a r m a s , t e n d r á l a 
honra de fel ici tar á S. M . desde T á n g e r el dia de 
Santa Isabel . 

—Sabemos ya que e lS r . Blanco d e l V a l l e se e n -
cuenf ra en Algeci ras , d e s p u é s de L a b e r recogido 
l o s agentes consulares y varios mis ione ros que es
taban repartidos por el l i t o r a l de A f r i c a . 

— L o s efectos del parque de i n g e n i e r o s embar
cados para Ceuta y Cád iz en La rce lona , son: 35 
esplanadas para mortero y o Luis, p o r varios siste
mas; ii.oOO mangos de út i l de zapadores , 120 con 
piquetas de al irmar; I 1,000 sacos do t i e r r a ; nn ca 

j ó n de abrojos; 10 bultos con ú t i l e s de zapadores; 
Ib Ídem con herramitMitas de c a r p i n t e r o , a l b a ñ i i y 
cantero, y 2,000 espuertas. 

— E l Sr. I ) . Domingo Forcade l l , g e n e r a l (pie fué 
del e jércifo de 1). C á r l o s , ha o f r ec ido al c a p i t á n 
general de C a t a l u ñ a sus servicios p a r a la guerra 
de Marruecos. S. F . ha enviado á S. Al . tan pa 
t r ió t i co ofrecimiento. 

— Con referencia á un m a r r o q u í , se sabe que el 
che r i f independiente de E l -Sus -e l -A ksa se dispone 
á atacar al emperador M o h a m e d - b o n - a b d - e l I t a h -
man; esta noticia es de suma i n q u i r t a u c i a en las 
actuales circunstancias. 

Hoy s a l d r á n todos los caba l lo s del estado 
mayor del general en jefe: van p o r el f e r r o - c a r r i l 
hasta. A l c á z a r de San Juan , desde e u y o punto i r án 
p o r la carretera h a s t a C ó r d o b a , d o n d e v o l v e r á n ¡i 
T o m a r el ferro-carr i l hasta C á d i z , q u e es la c iudad 
en que se situara p o r de pronto el c u a r t e l general . 

— F l Sr. I ) . L u i s Lessieres, g o b e r n a d o r m i l i t a r 
de Alalaga, ha solicitado el que se le conceda to
mar parte en la campana de A f r i c a , h a b i é n d o s e l e , 
contestado, s e g ú n parece, que no es posible acce
der a sus excelentes deseos , por so r necesarios a l 
gobierno los servicios (pie se h a l l a prestando en 
dicha plasia. 

, — L a cantina del genera1 en jefe, d e l e j é r c i t o de 
Afr i ca va empaquetada en cual ro b a ú l e s - m a l e t a s , y 
contiene todo el servicio de mesa p a r a doce cub ie r 
tos , g r an cantidad de t é , c a f é , a z ú c a r , chocolate, 
flores cordiales, arroz, v inos , l i co re s y pastas. 

— H o y han debido sal i r los genera les P r i m y 
Cal iauo y el brigadier A n g u l o , h a b i é n d o l o hecho 
t a m b i é n los oficiales de estado m a y o r del e j é r c i t o 
nom orados ú l t i m a m e n t e . 

—Ha sido nombrado teniente a u d i t o r de l a d i -
vis ionde c a b a l l e r í a del e j é rc i to de A f r i c a Ib F r a n -
cisc-' l ie tegon, asesor de reemplazo; y teniente a u 
di to r Ibeal de la a u d i t o r í a genera l , 1). C é s a r P i -
quer y Morales , í d e m í d e m . 

L o ha sido para mandar el b r i l l a n t e b a t a l l ó n de 
cazadores de .Madrid el teniente c o r o n e l P a m í e s . 

E l secrclario de la redacción , Fci'iiando del Castillo. 

GACETILLAS 

Argelia y Marruecos. Hemos r e c i b i d o l a p r i m e 
ra entrega de la obra t raducida d e l trances con 
el t í t u lo de Ar¡ji'lia y el irpjieno de Afarruccos, que 
ha empezado a, publ icar nuestro a m i g o D . A n t o n i o 
Rotondo, i lustrado autor de l a His to r ia del Es
corial. 

Fmi i i remos oportunamente nues t ro Juicio acer
ca de este trabajo, que, r e u n i r á a l parecer cuanto 
han escrito los historiadores de mas f a i n a , y todos 
los dato--: (pie ofrezca nuestra c a m p a ñ a en M a r 
ruecos. 

Falta hace que se obre. Se ha dispuesto la c j e -
cucion de varias obras en l a escimta de veter inar ia 
de esta c ó r t e . 

Fa l ta hace qne tanto este edi f ic io como el del 
P ó s i t o sufran mejoras que los p o n g a n en a r m o n í a 
con las preciosas casas y lujosos pa l ac ios que, ador
nan el paseo de. Recoletos, y esperamos que no se 
h a r á n esperar mucho t iempo las r e f o r m a s que de 
seamos ver realizadas. 

Caja de ahorros de Madrid. E n e l dia de ayer 
han ingresado en d i c h o e s t a b l e c i i T i i e n t o 121,00;', 
reales v e l l ó n d e p o s i t a d o s p o r 2. l o ! i n d i v i d u o s , de 
los cuales l o s 63 han s i d o uuevo-i i n i ponentes. 

Se han devuelto 102,315 rs . 56 ( v i u s . , á so l ic i tud 
de 71 interesados. 

Vayan Vds. proponiendo. E n UU eoniunicado qUC 
ha recibido uno de nuestros co legas , manifiesta e l 
que le suscribe, lo conveniente q u e seria uni r l a 
Puer ta del Sol y Liaza M a y o r , p o r medio de la 
calh.1 de Postas, en la (pie nadie piensa, haciendo 
de, dicha cade un gran pasaje (pie do.seniboearia en 
los portales de la Plaza, donde pod ida establecerse 
un paseo de, invierno, muy c ó m o d o en la e s t a c i ó n 
de las J imias . 

Esta i d é a n o s parece d igna de med i t a r se , y cree
mos <p¡e los encargados d é l a r e f o r m a de la l á i e r t a 
del Sol l i j a rán su a t e n c i ó n en (día . 

E l misino comunicante cree, d e b e r í a construirse 
un edilicio para I ü s t o r i a na tu ra l , e n a r m o n í a con 
el .Museo de pinturas, en el sitio q u e ocupa el j a r -
din del T ívo l i , y dejar el edilicio q u e ocupa l a H i s 
tor ia natura l para casa, de correos. 

l>t; ESl'IXTÁGULOS. 

Teatro Real. E l s á b a d o se c a n t ó en este teatro 
Jü /Uir l / rw de Scrilld, p r o d u c c i ó n q u o goza e l p r i v i 
legio de no envejecer, como le sucede á todas las 
grandes inspiracione.í del g é n i o . 

Mar io , cuya, buena figura y d i s t i n g u i d o s moda
les, realzados por dob's nada comunes de actor, 
cont r ibuyen á dar mayor precio á su admirable t á 
lenlo mús i co , Ijnrdn, como se dice e n el lenguaje de 
bastidores, el papel de coiidr (Ir. A h i u i c i c d . Fs i m 
posible mayor delicadeza ni m e j o r gnsfo en el 
canto. Su modo de recitar le dar ia á conocer desde 
luego por g ran maestro. La s e r i o r i í a T r i v e l l i , t an 
linda, como s impá t i ca , tiene un prec ioso metal de 
voz; y , á pesar de ser muy jóven , voca l iza y e je
cuta con la faci l idad y el gusto p r o p i o s de una ver
dadera art ista. lUmna tuvo en e l l a muy buen in
t é r p r e t e . Fl públ ico ta a p l a u d i ó i n n c b o j y le bi/.o 
repet i r ia l i r o h sa de licíly. (pie, c a n t ó en la lección 
del acto segundo. LOA ere nada deja, (pie descaí- i n 
el I ) . ¡{arlólo. L o n c h é no l lega o n 1). Jiasilio á, 
lo (pie liemos vislo hacer á, . ' i a r i n i , í t o u c o n i y Via-
l e l l i ; pero se acerca mucho á e l l o s , lo cual no es 
p e q u e ñ o elogio. F/ i j i i rn . . . el pobre Fif/aro desfa
l leció en brazos del Sr- Fontana, ¡ L ú s l i m a que las 
facultades de c-de cantante no cor respondan á su 
buen deseo! 

En suma, id conjunto ha :;ádo m u y agradable . F l 
publ ico no se. cansaba, de aplaudi r á, Alar io , que fué 
l lamado á la escena una vez y o t r a . T a m b i é n ab 
canaarbri este honor la T r i v e l l i , R e v e r é y l í o u c h é . 
La. primera d e c o r a c i ó n es de b e l l í s i m o efecto, L a 
parte d r a m á t i c a nos p a r e c i ó mucho m e j o r ensayada 
de lo que estamos acostumbrados á v o r en el teatro 
Jleal . E n los trages hubiera p o d i d o haber mayor 

propiedad y a r m o n í a , pues no todos e n 
mismo s i g l o . ' ^ de. 

Se ensaya el E l i x i r (l 'amon-. 

Beneucio. A principios de la préxim. 
) vei-iíieará en el lealro de Novedades j1 ^a,., 
ion á beneficio del actor I ) . J o s é Revm V 

piensa dejar ta barrera dramática para ab- % 
de las armas y imirse, como voluntario ;á V ^ l . 
dicion del África. a 

Nuevas obras. Fn el teatro del Circo se 
sentará!en breve un drama de ü. jlian ( f f i^ 
Mayquéz, y en el de Novedades otro ¿e j) ^ > 
írrlAOtae ' -Midi.', iglesias . 

El itiierétarió'de la r«dac«fo«; ÍVnandi i^ i i i i 

SECCION RELIGIOSA. 
; [ • * , 

S w r o s DE MAÑANA. La ¡icsUi. de Todos IQs o 

FUNCIONES DE IGLESIA. En la del Caballé* 
( i r ac ia se ganará , el jubi leo de cuarenta hOra0 I 
las parroquias se c a n t a r á n misas solemnes en8'^ 
bridad del dia, y por ia larde en las imsiuas ^ 
peras en sufragio de l o d o s los difuntos. I(}e,,'ls' 
los cenienterios generales y particulares jv,111̂  
sos y oficio f ú n e b r e . ' SP% 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

('oi.iz(irio>i del dia 31 de Octubre de 1859 

FONDOS PUBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado . niihKn.j 
12-10 c. 1 11C4Íi 

I d . de l3 por 100 difer ido, publ icado 32-15 
Aiaterial de! tesoro no preferente con interés 

publ icado, ' 
Deuda amortizable de pr imera clase,id., 12 p 
Idem de segunda, i d , 12 p . 
Idem del personal, no publicado 10-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° deaV 

de 1850 d e á 1,000 rs. , G por 100 anual , no múh, 
d o . s S p . 1 1C! 

ULTIMA HORA. 

PAUTES TELEGRÁFICOS i 

Marsella .'50.—Se han recibido nuevas noticiasi: 
l a I n d i a desfavorables á los ingleses. Las tropi 
no pueden atacar las insurrecciones. Completa, 
mente desmentida la p r i s ión del obispo de RÍDIÍHÍ 
L o s grandes esfuerzos del minis ter io tmw 
conci l iar los á n i m o s son insuficientes. Se esjm^ 
indu l to d é l o s conspiradores condenados á laüti. 
ma pena; • • •>vá:lB 

París 30.—Parece cosa r e s u c í t a l a formacioniií 
Congreso europeo para mediados del mes de i 
viemlire, en cuya cues t ión se ha l l an de acuerdok 
grandes potencias. Algunos p e r i ó d i c o s de Lóndrs 
t r a í a n favorablemente á E s p a ñ a la cues t ión deMat 
ruceos. Se dice que hasta l a r e u n i ó n del Congm 
no p u b l i c a r á el Tapa el m e m o r á n d u m de que se!, 
hablado estos dias. 

L r r i d a . ' i l . — E l ayuntamiento de esta capitalli 
dispuesto hacer rogat ivas por el tr iunfo de nue* 
tras armas en la guerra de Af r i ca , y ha señaM 
3,000 rs. para hi las y vendajes. H a y graa ents-
siasmo en todas las clases. 

Vitoria o l . — E n el puer to dePasages se liaéit 
barcado el ganado y todo e l mate r ia l de artillerá 
pero e l mar se ha l l a muy alborotado, y no es posi
ble que los buques se hagan á la vela hasta qif 
cese el mal t i empo. 

Valoxia $1.—En la subasta del puerto que se I* 
celebrado hoy , no ha habido iicitadores. 

(Correo Autogafo.) 
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S E N A D O . 
I-RESIDENCIA DliL SU. LÜKURIAGA, VICEPRESIPENTB. 

Sesión del Sl de Octubre de 1859. 
Alfu-rta á. las dos y media de la tarde, se ley**! 

aprobó ej acta de la ú l t ima . 
Se dio cuenta deque S. M . se h a b í a servidosf-

¿alar la hora de las tres de la tarde de inañan», 
para recibir á la comis ión de la a l ta C á m a r a f 
hade presentarle varias leyes para la regia sanci* 

Lasaron á la biblioteca varios ejemplares | 
segundo tomo sobre la Deuda publ ica , que rein* 
el d irector general de la misma. 

Igualmente pasaron á las secciones, para el no* 
bramiento de c o m i s i ó n , los presupuestos gene»16 
de ÍSfWÍ, remitidos por el Congreso de diputado» 

E l Sr. Presidente inv i tó á los señores señad* 
res á reunirse en secciones para nombrar ( f l l 
comis ión , s u s p e n d i é n d o s e entretanto la sesiónP 
b l ica . u v H 

¡Vuel ta á abr i r por el s e ñ o r m a r q u é s del Duero, ^ 
l e y ó el d i c t á m e n de la comis ión sobre engancha-
r e d e n c i ó n del servicio mi l i t a r , que empezó a 
pugnar el Sr. Calonge, d e s p u é s de oir del sen 1 
min is t ro de M a r i n a que el gobierno no veiainC 
veniente en que se hiciera, toda clase de obset 
ciones para i lus t rar ía c u e s t i ó n , á pesar deles 
do en que nos encontramos. 

C O N G R E S O . 

PHESIDKNCIA bÉÉ SE.SOIl MAIlTI.XKZ P E LA BO 

Sesión del 31 de Octubre de (85ft 

Se a b r i ó á las tres de la ta rde , con escasa c 
currencia en las t r ibunas, y menos de señores u'P 
tados. Se leyó y fué aprobada el acta dclaant*1'• 

lOntróse d e s p u é s en la ó r d e n del dia s C j j , 
proyecto de ley acerca de la reforma de lo9 eS 
t u t o s de, la cruz de San Kernando, aprobada P0 
Senado. 

E l tecvelario de la redacción, Fernando del C»ft)"-*' 

ESPECTÁCULOS. 
TKATUO Jlr.Ai. . A las ocho y m e d í a de la 

— I I Barbiere d i Siviglia, ó p e r a en tres actos. 

P u i M - m i : . A las ocho de la, noche.-—Sinfo#J 
La caza del (/alio, comedia nueva en tres actoSÍ^ ' 
verso, or ig ina! de I ) . Eduardo G a r c í a y ^aI1 ufl 
ban.—Paile.—LÍ/.V tramas dr Garulla, pieza el 
acto. ( 

Ciaeo. A las ocho de l a n o c h e . — ^ f L u l -
de T r n i r l , drama en cuatro actos.—Baile naC 

ZAHZI KLA. A las ocho de la n o c h e . — ^ ^ 
—Entre m i mujer y el neijro. ^ 

Novi.aiMH-s. A las ocho de la noche. 
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de Carau. drama eu cinco actos y siete cu 
Lai le . 
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lul i tor responsable: I). RAMÓN A f t Q t ' ^ á 

Madrid, 1859.—Imp. de A. Vicente, Precia^* 4 
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